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VAPORES
OK LA

COMPAÑIA TRASATLANTICA
(antes A. López y C.a)

REPRESENTADA POR LA

tWMtt SElElttl DE TÍBÍGOS DE FlflIU.
El vapor-correo

ISLA IH PAWAY
SU CAPITAN D. Ramón de Mendezona.

Saldrá el 30 de Abril á las nueve de la mañana para Barcelona, 
haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Corufia y Li
verpool.

Admite pasage y carga.
Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga 

para Génova y Nápoles, con trasbordo en Bircelona; y para Lóndres, 
Amberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 27.
Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores.
Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

previa presentación del billete de pasaje, desde las seis de la mañana 
hasta las tres de la tarde del domingo 29 del presente mes.

Desde dos horas antes de la de salida, estará en el pantalan de los 
vapores de Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando pro
hibido el embarque el dia anterior.

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE COITI II.

(Iff ! usniun n u m
Se sirven desayunos y comidas des

de las cinco de la mañana á las diez 
de la noche. h

Vapor ESPAÑA.
Se trasfiere su 

salida para Hong
kong y Emuy, al 
miércoles 25 del 
actual, á las cua

tro de la tarde.
Para carga y pasaje á
I José Re es.

ïap«f BILBAO r 2.
Saldrá para Calapan, Boac, Pa- 

lanoc y Carigara, el juéves 26 del 
actual, á las cuatro de la tarde. 

Admite carga y pasage.
2 B. G, Tan-Auco.

Para Iloilo.
El vapor BUTUAN saldrá para 

dicho punto, el sábado 28 del ac-

Para carga y pasaje acúdase á 
4 Macleod y comp.

Vapor español VISAYAS.
Se espera dentro de breves dias 

y saldrá para Hong-kong y Emuy, 
á la mayor brevedad.

Admite carga y pasage.
h B. G. Tan-Auco.

Tartana
Se vende en módico precio una 

enganchada á un buen caballo. Tam
bién se vende un magnífico perro.

Darán razon, Concepcion número 
*7 (Quiapo.) h

Sojas de servicios
PARA EMPLEADOS.

Se venden en la Administración de 
La Oceania Española, Real 2.

Calendarlo
V PARTE RELIGIOSA

azúcar; á la órden.
De Hocos, pbot. ’‘5ta. Lucía," en 6 dias, con 

arroz: P. Ortiga.
De idem, panco *‘Soledad,’’ en 9 dias, con

Abril, tiene 30 dias.
arroz; Vicuña y comp.

idem, pbot- ‘*Mercante,*‘ en 5 dias, con

El ViitoGW ilíflUSO ÜMO
Retrata todos los dias incluso los dias festivos de la siete de la 

mañana á las cinco de la tarde con las nuevas tintas carbon inal-
terables.

Precios sin competencia
Tarjetas de visita media docena

,, „ »» la docena
„ » »» media ,,
„ „ „ la docena
,, Americanas media ,, 
„ „ la docena
,, I. media „ 
„ „ la docena
„ Tocador „ ,,

sin porcelana desde

con

sin

con

$ t 50 
2-50
3 —
5 —
4 —
6 —
5 —
8 —

Fotografía del Globo, Escolta 9
Altos de lo.s Catalanes.

Trente á la bajada del puente de ESpaña, Manila.

15 —

Ph

AGUAS imSRO-KDlCllliLK
DE

MARMOLEJO,
Gaseosas, bicarbonatadas, sódicas, ferruginosas y litinicas.
Se venden en todas las Farmacias de esta Ca

pital y provincias.
Botella de á litro........... ...    J 0-40

Id. de I id. ...   „ 0-30
Id. de J id. ... ... ............. „ Ó-3O

Depósito general Botica de‘ D. Jacobo Zobel. jh

á los altos principios que represen
ta en tal situación, como al pundo
noroso Sr. General Terrero deseamos

Santo del dia.
25 Mibrcoles.—San Márcos Evangelista y San 

Aniano obispo confesor.—(Letanías y Es
tación).

Indul. píen, en la capi'la de Ntra. Sra. de* 
Cármen.

De 
tabaco

De 
abacá:

De

y arroz: R. Mortera.
Leyte, v. **Cam¡guin,“ en 80 horas, con 
S. Bell, y comp.
Zambales, id. ".San Nicolás," en 4 dias.

con arroz: I. Boucan.
De Cotta, pbot. “San Antonio," en 2 

con efectos: Ga-Oco.
De Dagupan, panco “Soledad," en 4 

con arroz: Quia.
De Pilar, pbot. "Pobre,* en 3 dias, con

el más feliz viaje.
En los pueblos, 

sados y sencillos, 
acontecimiento un 
do. Poco dados á

Santo de mañana.
aó JuBYBS.—Ntra. Sra. del Buen Consejo, San 

Cleto y San Marcelino papas mártires.

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plaea pata el 25 de Abril de 1888.
Parada. Los cuerpos de la guarnicion.—Vi- 

rilancia, los mismos.—Jbfb db día. El Coman
dante D. José Benito.—Imaginaria, otro don 
Diego Pisorno.

Hospital y provisionbs, núm. 3 ïæ’’ .e®" 
pitan.—Rbconocimibnto db zacatb, Artille
ría.—Pasbo db bnfbrmos. Artillería.—Musica bn 
LA Lumbta, de 6 y i á 8 de la noche, núm, 6,

De órden del Exemo. Sr. General Goberna
dor.—El T. C. Sargento mayor, Ventura Moltó.

GOBIERNO MILITAR DE MANILA.

Los individuos que á continuación se reía. 
Clonan se servirán presentarse en la Secretaria de 
este gobierno, de nueve á doce de la mañana, 
para enterarles de asuntos que les interesan, en 
los días no feriados.

Pedro Amador Barlan, sargento licenciado; 
Rosendo Trinidad, paisano.

Manila 21 de Abril de 1888. 1

Agenda.
ADMINISTRACION OBHBRAL DB COMUNICACIONBS. 

CORREOS.

(No hemos recibido anuncio oficial.)

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

dias, 

dias, 

efec-

como este, atra
es siempre un 

relevo en el man- 
investigar causas,

tos: L. Genú.
De Calaci, b.-ta* * Concepcion,** en i dia, 

con arroz: M. Paterno.
De Palanog, b.-gta. “Mayo," en 3 dias, con 

efectos; J. Reyes.
De Menda id.-id. “Anita,” en 5 dias, con 

efectos: Macleod y comp.
De Cu'íon, v. **Luzon,“ en 26 horas.

general;

P. ra 
Para 
Para

J. Reyes.
SALIDAS DB CABOTAOB. 

Balayan, b.gta. "Oretano,*, 
Magallanes, pbot "Leonor.' 
Pilar, b.-gta. "Oceania."

Para Zambales, panco “San Vicente."
Para idem, id. “San Antonio.** 
Para ídem, id. “San Francisco." 
Para ídem, lorcha **’'oledad.**
Para idem, pon tin
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para

Almería, pbot.
Pilar.** 
“Concepcion.

con

Pitogo, b,-gta. “San Pablo." 
Sorsogon, y esc , v. "Antonio Muñoz." 
Lemery, panco ’‘Josefa.’* 
ídem, gta. *’San Agustin." 
idem, pontin “Sin Rival.’* 
Batanes, id. “ 'an Antonio.*' 
Batangas, v. ‘’Batangas.**

Para Dagupan, pbot. “Paz. 
Para ídem, id. “San José.*
Para idem, id. Carolinas.
Para idem, id. “Imán.'
Para idem, id. 
Para idem, id.

'*María Socorro." 
'Carmelita.*'

Para ídem, pontin “Israel.'*
Para Lagonoy, b.gta. **Matilde."
Para Pola, pbot. *‘Soledad.*’
Para idem, id. “Rufina/*
Para ídem, y Leyte,5 v. “Castellano.‘‘ 
Para S. Isidro, panco “San Vicente.* 
Para Nasugbú, lorcha ’‘Flecha.*’

Manila 25 de Ábnl de 1888.

RELEVO EN EL MANDO SUPERIOR

BNTRADAS DE ALTA MAR.
De San Francisco de Ca ifornia, en 78 dias 

Irag, inglesa *’W. J. Pierrie*'de 2516 toneladas 
su capitán D. W. H. Luther, con harina: á la 
órden.

o«ral.

SALIDA DE ALTA MAR.
Para Saigon v. francés “Saigon.' con ge-

Para Foochow y Shanghai, v. ing. “Dele-
dcniyn;*’ con general.

BNTRADAS DB CABOTAOB.
De Batangas. v. “Bauan,*’ en 8 horas, con 

café: inehausti y c.a
De idem, b.-gta. ‘•Luis:to." en 2 días, cou

-7

coimoaEKiTu
PRACTICO 

de
CONSTRUCCION 

Arreglado al programa del exámen 
para ayudantes de obras provinciales 

de Filipinas 
por

D. ENRIQUE TROMPETA 
ingeniero Jefe del cuerpo ce caminos, 

canales y puertos.
Se han pub’icado, y se ha lan á 

la venta en la “Agencia Editorial,’* 
Carriedo 2, los cuadernos 6 y 7 de 
esta obra, que comprenden la se
gunda parte de la misma. “Cons
trucción de las fábricas de piedra 
y ladrillo.** p;

MANILA
JOCKEY-CLUB.
Los billetes para las carreras que 

tendrán lugar en los dias 27, 28 y 
29 del actual se hallan de venta en la

Sombrería de los Sres. Seeker y 
comp.

Idem de D. Ado’fo Richter.
Imprenta del Diario de Manila, 

y Perfumería de D. Enrique Grupe, 
á los precios siguientes:

Para 3 dias.................... ^2
Id. 3 id*...................... ■ 1.50
Id. I id......................... . 1

Manila 21 de Abril de 1888.
Clerk del hipódromo, 

6 E, Herrmann.

BAZAR DE EUROPA.
18—Escolta~-18.

Acabamos de recibir espejos VENECIANOS 
largos y estrechos para columnas. „.3

EL ARNÉS.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

DE V. JiMENO.

Proveedor del MMaBW Real Palacio

de Malacañang, 
CON GARANTIA DE UN AÑO.

6 limonera (calesa) cuero país $ 8, lo, 12, 14,

Idem Idem Europa desde $ 22.
Idem tronco (carruage) cuero país $ 16, 20, 25, 30 y 35.
Idem Idem Europa desde $ 40.
Los cueros del país son adobados en el establecimiento, 
Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo el equipo reglamentario para señores Je

fes y oficiales del Ejército,
"Además encontrarán un inmenso surtido en todo lo con

cerniente al ramo de guarnicionería.
Prontitud y esmero en los encargos.

10—Carriedo—10. h

suponen una influencia, de que está 
lejos, hasta en las cosas más dis
tantes de la voluntad de los hom- 

! bres, á todo lo que significa po
der público, y enlazan desatinada
mente las más veces, unos y otros 
sucesos, que ninguna relación tie
nen entre sí, con otro agente mis
terioso, la suerte, aplicándoles bie
nes y males, que están más en la 
naturaleza que en otro sitio. 1

I Esto no quita el que actos hijos 
I puramente de la voluntad del hom-1 
I bre tengan frecuentemente, en el bien- 
I estar de la sociedad, la trascendencia 
I que en lo ordinario solo es de atribuir 

á concausas diferentes, siendo las
I de más fuerza aquellas que no está 
en nuestras manos dominar. Y al
gún lector creerá ver, y tendrá ra- 

I zon, algo de fatalismo en nuestras 
palabras.

Acojiendo anteayer con singular ■ 
atención el señor general Terrero las 
frases de cariñosa despedida de los 
Jefes de Administración civil, expuso 
algunas ideas de su experiencia so
bre deficiencias orgánicas, haciendo 
votos por la prosperidad de este

I país y por los progresos en su 
I mejor régimen.

Está fuera de duda que los ne
cesita grandes, y en sentido de ir 

I estableciendo garantías para que to- 
I das las ruedas de la Administra-

yor con mando gubernativo, nin
gún letrado que antes no hubiese ! 
servido tres años judicatura de en
trada, en la cual no tenía mas in
tervención en asuntos administrativos 
que la que los gobernadores les con
cedían al pasarles, para dictámen, al
gunos espedientes en que mediase 
alguna complicación de Derecho.

La experiencia ha venido tam
bién á sancionar lo que reclaman 
enérgicamente los principios de Ad
ministración desde que ésta ha ad
quirido la categoría de ciencia, en 
lo que se refiere á la necesidad de 
poner siempre, al lado de la acción 
ejecutiva, la de buen consejo; y de 
ahí que insistamos en la reforma 
del Consejo de Administración de 

‘ Filipinas, que no creemos representa 
hoy todos los grandes intereses que 
deben tener voz en él, así como 
en la necesidad de que á los go
biernos de provincia se provea de 
análogas corporaciones, que en to
das puede haber, aunque de mo-
desta organización. 

Cuanto más atrasada es la ad-

Hoy se embarca, de regreso para 
la Metrópoli, el Sr. General Terre
ro, por término de su período regla- 
mentaiio de mando superior en estas 
Islas, que hasta la llegada del se
ñor General Weyler, nombrado úl
timamente por S. M. para servirlo, 
queda á cargo del Segundo Cabo 
y Subinspector de las armas gene
rales Sr. General Moltó, á quien, 
con tal motivo, presentamos el ho- 
menage de nuestro respeto y adhesion

cion engranen bien, y en armónico 
movimiento, realicen el fin. para el I 
cual vienen, de muy antiguo, aun
que con diversas condiciones, fun
cionando.

Hay cargos para cuyo desem
peño no se puede prescindir de ex
periencia y un elevado criterio, te
niendo este por base la observación, 
el conocimiento de las tradiciones 
y del objetivo que marcan las le
yes constitutivas. Naturalmente, para 
esos aquí deberían hacerse los nom
bramientos entre personas de tales 
circunstancias; como se previno en 
1854 al prohibir ejerciera alcaldía ma-

ministracion de un país, tanto más 
vive de tradiciones y práctico co- ’ 
nocimiento de las cosas.

De la misma manera hay que 
atender á la organización municipal.

Y en todas las gerarquías ó gra
dos de esa escala, interesa rendir 
mas tributo de consideración á ca
pacidades demostradas y al arraigo 
que á otra clase de méritos no 
igualmente dignos de general acep
tación.

Estamos, pues, con el Sr. Gene
ral Terrero en que las meditadas 
reformas se imponen para la mejor 
administración de este país.

ofreciéndose á la consid racion del ob
servador y del hombre de Estado.

Los hombres del trabajo, agricultores, 
comerciantes, industriales... qus influían 
antes solo en el gobierno y la legislación 
en cuanto formaban parte individualmente 
de los partidos políticos repartidos entre 
sus filas, comienzan á manifestarse ahora 
agrupados, según los intereses de clase, 
prescindiendo de toda idea política, para 
unirse en aspiraciones económicas, siem. 
pre legítimas, como nacidas de las nece
sidades naturales de la producción.

Es una verdadera resurrección, que en 
Verdad mucho nos complace, de los ele
mentos productores representantes de las 
fuerzas vivas del país, que ya temerosos 
ante el anuncio de planes de Hacienda, 
hicieron dos meses ha, la manif stacion im 
portante de la Liga agrárii, y que, evo
cados ahora por los novísimos proyectos 
d¿l ministro, surgen por todas partes, di
ferenciándose espontáneamente del cuer
po político, y vienen de todas las pro-- 
vincias para representar por sí mismos 
y en defensa propia sus intereses en pe-

I Esta diferenciación que naturalmente 
resulta entre las fuerzas y clases produc
toras y los partidos políticos, con quie
nes vivían confundidas antes, tiene ven- 
t jas indudables, no solo en cuanto la si
tuación resulta más franca y más clara
mente definidas las necesidades y preten- 
siones que han de servir como datos en 

I el problema político, sino porque se vé 
que aun restan en nuestro país podero
sas energí is que, si estaban latentes y 
dormidas, despiertan cuando se las hiere 
y reclaman con vigor sus fueros.

I Bien venidos sean los vinicultores, los 
industriales, los miembros y representan- 

I tes de las Cámaras de Comercio, que 
I llegan para hacerse eco de las reclama

ciones y justas quejas de cada clase de 
I productores y abogar como buenos voce- 
I ros por los derechos de cada una de las 
I distintas fuentes de riqueza.

BUEN SENTIDD BRAGIIGU
Bajo el epígrafe Un SALUDO Y UN 

CONSUELO dice £i /m^aretai de Madrid:
"Nuestra mas cordial bienvenida á las 

comisiones que de toda España vienen á 
Madrid en estos dias para defender inte, 
reses regionales, de clases productoras, 
agrícolas ó industriales, que se juzgan 
amenazadas por los proyectos de H<. 
cienda.

Es un fenómino social digno de es. 
¿udio el que de poco tiempo acá viene

cia de la causa.
Art. 146. Se entiende dividirse la I 

continencia de la causa para los efectos I 
de la disposición que contiene el párrafo I 
ú'timo del artículo anterior: |

i.o Cuando haya entre los dos pleitos I 
identidad de personas, cosas y acción. |

2 .0 Cuando haya identidad de per. I 
sonas y cosas, aún cuando la acción sea I 
diversa. |

3 .0 Cuando baya identidad de perso. I 
ñas y acciones, aún cuando las cosas 
sean distintas.

4 .0 Cuando las acciones provengan 
d^ una misma causa, aunque se dén con. 
tra muchos y haya, por consiguiente, di- 
versidad de personas.

5 .0 Cuando las acciones provengan 
de una misma causa, aunque sean diver. I 
sas las personas y las cosas.

6 .0 Cuando haya identidad de accio, 
nes y de cosas, aunque las personas sean 
distintas.

Art. 147. La acumulación puede pe. 
dirse en cualquier estado del pleito antes 
de la citación para sentencia definitiva.

Art. 148. Son acumulables entre sí 
los juicios ordinarios, los ejecutivos, los 
interdictos, y, en general, los que sean 
de la misma clase, siempre que concur
ra alguna d^ las causas expresadas en 
el art. 145.

Art. 149. No son acumulables los 
autos que estuvieren en diferentes instan
cias, ni los ordinarios que estén conclu* 
80S para sentencia.

Art. 150. No procederá la acumula- 
çjon de los juicios ejecutivos entre sí,

ni á un juicio universal, cuando solo, se 
persigan los bienes hipotecados.

Art. 151. En dichos juicios ejecuti
vos no Será obstáculo para la acumula
ción, cuando proceda, el qui haya re
caído sentencia firme de remate. Para 
este efecto no se tendrán por terminados 
mientras no quede pagado el ejecutante 
ó se declare la insolvencia del ejecutado.

Alt. 152, Si un mismo Ju-z conoce 
de los pleitos cuya acumulación se pda 
por ante el mismo actuario, dispondrá 
que éste vaya á hacer relación de los 
autos.

S? siguieren los pleitos por dis- 
tintas Escribanías dispondrá que les ac- 
tuarios vayan á hacer relación de ellos 
en un solo acto.

I ® 9^*« bahía
el artículo anterior se citará á las partes 
con señalamiento de dia y hora en qu- 
haya de celebrarse, dentro de los ocho 
días siguientes al de la providencia.

Art. 154. Termina'Ia la relación 
oídos los defensores de las partes, si se 
hubieren presentado, el Juez dentro de 
los dos dias siguientes, dictará por me- 
dio de auto, la resolución que estime 
procedente. Este auto es apelable en am- 
bos efectos.

y

de testamentaría, abintestato, concurso de I 
acreedores y quiebra, á los cuales debe
rá hacerse siempre la acumulación de ios I 
demás autos, cuando proceda. i

Art. 156. Del escrito pi liendo la acu- | 
mulacion se acompañarán tartas copi s I 
cuantas sean las otras partes litigantes I 
en el mismo pleito en que se pida, á 
quienes serán entregados para que dentro 
de tres dias puedan impugnar dicha pre
tension, si les conviniere.

Art. 157. Trascurtido el término ante
dicho, hayánse presentado 6 no escritos 
de impugnación, sin más trámites, el 
Juez, dentro de tercero dia, dictará auto ' 
estimando ó denegando la acumulación.

Contra el auto en que la estime no 
se dará recurso alguno. Contra el que la 
deniegue se admitirá el de apelación en 
un solo t fecto.

¡ Art 158. Cuando el Ju;-z estime pro
cedente la acunaulaclon, mandará en el 
mismo auto dirigir oficio al que conozca 
del pleito, reclamándole los autos. A este 
oficio acompañará testimonio de los an-

I tecedentes que el mismo Juez determine, 
y que sean bastantes para dar á conocer 
a c usa por qui se pretende la acumu- 
iacion.

Art. 155* Si los pleitos se siguieren 
en Juzgados diferentes se pretenderá la 
acumulación ante el Juez á quien corres- 
ponda conocer de ellos. Corresponderá 
este conocimiento al Juez ó Tribunal en 
que radique el pleito más antiguo, al 
que se acumu arán los más modernos.

Exceptúanse de esta regla los juicios

Art. 159*59 R'-cibidos el oficio y tes
timonio por el otro Juez, se dará vista 
de todo al que ante él haya promovido 
el pleito, por el término improrogable de 
tercero día. ‘ o

cion difícil en que ahora se hallan. Las 
circunstancias crean hoy á cada clase una 
situación extraña frente á los proyectos 
del ministro de Hacienda, y para luchar 
y obtener concesiones no tienen trabajos 
prévins hechos, ni han exigido compromi
sos de nadie, ni concertado alianzas.

Sírvales esto de enseñanza, y puesto 
que al fin los congrega hoy una aspira
ción común y el espíritu de clase, sea 
el momento actual principio de una era 
nueva en que la política viva compene, 
trándose con los grandes intereses pro
ductores, de cuyo concierto nace la vida 
nacional."

ASBIBABIDHES DEL GOHEBGIO
Convocados por el Sr. Muniesa, presi

dente de la Cámara de Comercio de Ma
drid, se han reunido los representantes 
de las de provincias que han sido para 
tomar parte en la información sobre el 
proyecto de alcoholes.

La renuncia fué muy importante: en 
ella pronunciaron discursos los Sres. Va
llejo, Pries, Broch Pma Villarejo y Rein, 
y se acordó que las Cámaras de Comer
cio de toda España deben solicitar del 
gobierno;

I.o Estábl cimiento de Jurados mer
cantiles.

2.0 Reforma de la legislación mer-
caltil en materia de quiebras.

3 .0 Unificación de las tarifas de 
ro-carriles.

4 .0 Que se dé participación á 
Cámaras de Comercio en las Juntas 
obras de los puertos.

fer-

las 
de

Quedó acordado asimismo que tas ex
posiciones de carácter general que eleven 
al gobierno las Cámaras de Comercio es
pañolas se envíen á la de Madrid, que

Ellos representan la parte mas sana 
de U nación, que vive del propio esfuer
zo, sin esperar nada de la política ni del 
presupuesto; y como el conjunto de esas 
clases fabriles, agrícolas y comerciales es 
el nervio y la vida de la n^cion, bien me
recen ser oidas basta en sus exagera
ciones, y lo menos que pu-eden hacer los 
soldados de la política es abrir filas res
petuosamente para que puedan llegar ante 
la representación nacional y guardar res
petuoso silencio en tanto que exponen y 
razonan allí sus pedimentos en derecho.

Vienen algo tarde. Han vivido en el 
apartamiento, prestando á la política su 
concurso, sin exigirla en cambio compen
saciones ni cuidarse de llevar á tos pro
gramas de los partidos fórmulas concre
tas sobre los procederes que en econo
mía habían de adoptar.

I Fruto de este alejamiento es la situa-

se encargará de presentarlas y gestionar 
su pronta y favorable resolución.

La reunion terminó despues de haber, 
se acordado un voto de gracias al Sr. Mu- 
niesa y de recomendar la union de todas 
tas Cámaras de Comercio españolas para 
que puedan llenar mejor sus fines.

EL FERHO-GAERIL DE GANFGANG
Según noticias de Pau y París, es tal 

la resistencia pasiva que presenta el Go
bierno francés, principalmente los Minis, 
tros de la Guerra y Hacienda, que se 
considera como aplazado por ahora el 
permiso y concurso de la República fran. 
cesé para la apertura del túnel de Can. 
franc.

Primero las dificultades partieron del 
eutonets Ministro de Obras públicas y

El auto en que la otorgare será ape- 
iabte en un solo efecto. Contra el que la j 
deniegue no se dará recurso alguno.

Alt. 161 Otorgada la acumulación, 
se remitirán los autos al Ju z que la baya 
pedido, con emplazamiento de las parte», 
por el término que se considere nece- 
sario, según la distancia ó el esta lo de 
las comunicaciones, para que comparezcan 
ante él á usar de su derecho.

Art. 162. Denegada la acumulación, 
el Juez requerido lo comunicará siu dita, 
cion al requirente, acompañando á su oficio 
testimonio de ios antecedentes que estime 
necesarios para justificar su resolución, y 
exigiendo que le conteste para continuar 
actuando, si se le deja en tibeitad ó re. 
mitir los autos á quien corresponda deci. 
dir la cuestión.

Art. 163. El Juez que haya pedido 
la acumulación, luego que reciba dicho

Alt. 165. En el caso del artículo an-
terior si el Juez que hubiere pedido la 
acumulación estima que ésta debe ha- 

autos pendientes en el otro 
Juzgado, lo llevará á efecto en la forma 
ordenada en el art. 161.

cerse á los

Art. róo. Pasado dicho término, se 
recogerán de oficio los autos, si fuere 

I necesario, y el Juez dictará auto otor- 
g ndo ó denegando la acumulación.

oficio desistirá de su pretensión, sin 
trámites, si encuentra fundados los 
tivos por que haya sido denegada, 
testando sin dilación al otro Juez 
que pueda continuar procediendo.

Este auto s rá apelable en un

más 
roo- 
con- 
para

solo
efecto.

Art. 164. Cuando el Juez requerido 
se niegue á la remidon de los autos por 
creer que la acumulación debe hacerse 
á los que penden ante él, recibidos el 
oficio y testimonio, el requirente dará 
vista por tres dias improrrogables á la 
parte que hubiere pedido la acumulación, 
y evacuada la vista ó recogidos los autos 
dictará la reso'ucion que estime proce. 
d nts.

El auto en que así se acuerde será 
apelable en un solo efecto.

Art. 166. Si el Juez que hubiere pe
dido la acumulación no creyere bastan
tes los fundamentos de la negativa ó 
pretension del requerido, remitirá los au
tos al superior, con emplazamiento de 
las partes, avisándolo al otro Juez para 
que haga igual remesa de los suyos.

Art. 167. Las actuaciones sucesivas 
de este incidente se acomodarán á lo 
prevenido para las competencias, pero sin 
dar audiencia al Ministerio fiscal.

Art. 168. Desde que se pida la acu- 
mulacion quedará en suspenso la sustan- 
ciacion de tos pleitos á que se refiera.

Art. 169. En los casos en que nin
guno de los Jueces desista de su propó
sito, no se alzará la suspension hasta 
que la Audiencia haya resuelto. Se en
tenderá, sin embargo, alzada la suspen
sion cuando se hubiere dictado alguno 
de los autos que, con arreglo á los ar- 

I tículos 157, 160, 163 y 165, son apela
bles en un solo efecto, sin perjuicio de 
lo que proceda luego que se hubiere dic
tado ejecutoria á consecuencia del recur
so interpuesto.

Art. 170. En virtud de la acumula- 
I cion, los autos acumulados se seguirán 
I en un solo juicio y serán terminados por 

uua misma sentencia.

Art. 171. Cuando se acumulen dos 
ó mas pleitos, se suspenderá el curso del 
que estuviere más próximo á su termi. 
nación hasta que los otros se hallen en 
el mismo estado.

Esta regla no es aplicable á las acu. 
mulaciones que se hagan á los juicios 
universales, á cuya tramitación se acomo, 
darán desde luego los que se acumulen
á ellos.

TITULO QUINTO. 
De ¿as recusaciones. 

Sección primera.
Disposiciones generales.

Art. 172. Los Magistrados, Jueces, y 
Asesores, como también los Auxiliares de 
los Tribunales y Juzgados, solo podrán 
ser recusados por causa legítima.

Art. 173. Son causas legítimas de re
cusación:

i.a El parentesco de consaguinidad, 
ó afinidad, dentro del cuarto grado civil, 
con cualquiera de los litigantes.

2 .a El mismo parentesco, dentro del 
segundo grado, con el Letrado de alguna 
de tas partes que intervengan en el 
pleito.

Esto se entenderá sin perjuicio de 
hacer cumplir la prohibición que tienen 
los Abogados para encargarse de la de
fensa de asuntos en que deban conocer 
como Jueces sus parientes dentro de di
cho grado,

3 a Estar ó haber sido denunciado por 
i’guna de las partes como autor, cóm- 
piite ó encubridor de un delito, y como
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actual Presidente de la República, Mr. 
Carnot, y ahora, que ya estaba vencida 
esta oposición, las contrariedads nacen 
del Ministerio de Hacienda, y sobre todo 
del de la Guerra.

Los militares franceses pretenden que, 
en caso de guerra europea, aunque E-s- 
paña permanezca neutral, dado el actúa 
Ludo de la Oe-i»ion pública, no solo no 
podrán sacar tropas de la J»®®
que para la observation del Pirineo ten
drán que inmovilizar los tres cuerpos de 
eiército números 16 (Montpellier), 17 (Tou
louse) y 18 (Burdeos); y que bastante 
abierta está la línea por los boquetes na- 
torales del Bidasoa y de la Nive y los 
de la Cerdaña española en Cataluña, para 
que consientan por ahora, otro, que po
dría permitir la invasion por el corazón 
del Pirineo para caer sobre las pencas 
del Adur y de la Garona, aisbr Bayona 
y amenazar, como en 1813 y 1814, á Bur
deos y Tolosa. , j •Añaden que, por una falta de irnpre
vision imperdonable, la defensa del Pi
rineo ha sido abandonada durante estos 
últimos años, habiendo concentrado su 
atención en las del Este, Norte e Italia 
así es que Bayona, San Juan Pié del 
Puerto, Urdax, Canfranc, Lourdes, Perpi- 
fián Fort-Louis y Port-Vendres, solo tie. 
nen’ las fortificaciones antiguas del siste
ma Vaubán, que no pueden resistir á la

tos que h.bia de encontrar esta nacicn 
no bien pusiera el pié en Birmania, no 
se han cumplido. La gran Bretaña do
mina en aquel inmenso territorio sin ha
berse impuesto grandes sacrificios.

Conocido es el origen de la anexión: 
una compañía inglesa explotaba algunos 
bosques riquísimos, obteniendo de la ex- 
plotacion fabulosas ganancias. Sobre si 
tenía derecho á la propiedad ó al usu
fructo, se abrió una contienda entre súb
ditos de la reina Victoria y súbditos del 
rey birmano; trás la contienda, en los co
mienzos pacífica, vino la lucha armada, 
y trás la lucha armada, la intervención 
de la poderosa nación inglesa para pro
teger á sus hijos.

Entabláronse reclamaciones, y como no 
fueran satisfechas, dispuso el gobierno in
glés, de acuerdo con el virey de la In
dia, que se formára un cuerpo expedicio
nario de tropas para que redujese por la 
fuerza á quien habia osado poner en duda 
la autoridad y el prestigio de la Gran 
Bretaña.

Conviene advertir que mucho antes de

artilleiía moderna.
Así es que desde hace algunos meses 

vienen trabsjando en las fortificaciones 
pirenáicas del Rossellón francés en Ur- 
dax y Cambo, y pronto comenzarán en 
Bayona.

Los trabajos de nuestros, ingenieros 
militares en Canfranc, Jaca, Belate, Baz- 
tan y Fuenterrabia y el campo atrinche
rado de Oyarzun les inquieta mucho.

Los mismos diputados y senadores fran
ceses de los departamentos de los Altos
y Bajos Pirineos, que antes tanto se mo
ví io, ahora no dan señales de vida.

Dado, pues, el estado de resistencia 
pasiva del Gobierno francés, nada extra

sería que la comisión internacional 
los ferro-carriles pirenáicos que reside

ño 
de 
en 
de

Pau se disuelva, refundiéndose en la 
Límites de los Pirineos.

MU» mi»

a

P

b 
d
/

N 
bi 
ri 
d<

al querer acometer á los demás, pero si j sepajacion es mucho mayor todavía, 
de ese modo se anticipó el castigo que

la Sociedad de fianzas mútuas de emplea
dos; debiendo observarse para ello las pro
venciones siguient-<s:

i,a La expresada Sociedad queda obli
gada á prestar nueva fianza con el Esta
do mediante el otorgamiento de una sola 
escritura, comprensiva de los socios ac
tuales que deseen continuar en la asocia
ción, sujetándose á las prescripciones con
tenidas en ei Rrg'amento que se inserta.

pensado, solo contribuyó á irritar al cón* 
sul de América, pues por lo demás, to
dos los ministros, excepción hecha del 
de España, que parecí 1 apoyar las pre
tensiones de este gobernador, se decla
raron decididamente incompetentes para 
juzgar á un colega ó intervenir en sus 
asuntos ya públicos ó privados, lo que 
solo incumbe al gobierno de Washington.

Mr. Lewis quiso vindicar sus dere
chos y halló benévola acogida cerca de 
su Gobierno, á qui-^n pidió y de quien 
obtuvo apoyo para reforzar sus reclama
ciones de modo tal, que dicho funciona
rio quedó en el lugar que le correspon
de, sin que la estupidéz de determinados 
marroquíes consiga mermar la autoridad 
de un empleado que representa nada 
menos que á la América del Norte.

Tuvo muy en cuenta el Gobierno los 
deseos de Mr. Lewis, y al efecto ordenó

seguramente le hubiera esperado, la víc 
tima no ha podido recobrar su vida.

* Con respecto á la sorprendente oebu- 
losa que rodea el sistema, puede obser
varse con el telescopio en una longitud
de cinco grados.

En la hipótesis de la distancia míni
ma de que hemos hablado, esos cinco 
grados de diámetro ocupan una extension 
de un millón iresctentos treinta y dos 
mtl millares de leguas.

Y en verdad, la magnitud de este 
universo en formación debe ser muy su
perior á la que dicho número representa.

Un tren lanzado á la velocidad cons-

ó

el

que ocurriesen estos acontecimientos, se 
disputaban el dominio de aquellos territo
rios franceses é ingleses. La explotación 
de los bosques no fué más que un pre
texto que los segundos aprovecharon con 
diligencia para apoderarse de la codiciada
presa.

Así es el derecho de gentes puesto 
en uso por las grandes naciones civili
zadas, y asi hay que aceptarlo. Lo m^ote- 
jarán con razon de bárbaro y de inicuo 
los tratadistas; pero ello es que no rige 
otro en cuestiones suscitadas entre pue
blos fuertes y débiles. Hemos convenido 
todos en Europa que asi deben de ser 
las relaciones internacionales, y lo mis- 
mo Inglaterra, que Francia y Alemania 
se ajustan á este criterio.

Inglaterra al cabo de tres años do
mina como dueña y señora en Birma
nia: y ahora no solamente explotan en 
paz sus súbditos los feracísimos bosques, 
sino que se han apoderado de las minas 
de rubies que valen por si solas tanto

El corresponsal del /^eio-Yotk /íerald 
Colonia dice haber recibido de orí-en -----------

gen fidedigno los informes siguientes acer
ca del tratado de alianza entre Alemania
é Italia.

Lo que impulsó á esta última poten
cia, según dichos informes, á concluir ese 
tratado, es el temor de que Austria pen- 

compensaciones en Ita-sara en obtener
las que ella pudiera te

ner que hacer á Rusia en la Península
lia á cambio de

de los Balkanes. 
En cuanto á Alemania, deseaba por

[» EL CIELO ESTOELUDO

el envío para estas aguas de la fragata 
Enterprise, que salió ya de Nueva-York, 
y llegará á Tánger en breves dias.

El comandante del buque trae instruc
ciones de ponerse á la disposición del 
cónsul, y en consecuencia, reclamar ter
minantemente lo que sigue de las autori
dades indígenas:

i.o El gobernador de Tánger dará 
sus excusas al representante de los Esta
dos-Unidos por haberle expuesto, con su 
circular, á la censura de sus colegas. He
cha esta reparación, el gobernador lo pon
drá oficialmente en conocimiento del cuer-

como las demás de igual clase que exis
ten en el mundo.

En los primeros meses fueron recibi
dos los invasores con hostilidad; pero 
tal maña se han dado, que ya son tra
tados hoy como buenos amigos. Hay que 
hacer justicia en este punto á los ingle
ses; como colonizadores, no tienen rival. 
A fuerza de dinero, de paciencia y de 
fingido respeto á las creencias religiosas 
de los indígenas, se abren paso allí don
de otros que no fueran ellos tropezarían 
con dificultades enormes. No apelan á

su parte la alianza con Italia, porque 
también desconfía de Austria,

Alemania teme que Austria abandone 
su compañía en algún momento critico, 
y eligió á Italia como si quisiera hacer 
de ella un vigilante encargado de cuidar 
de que Austria no se aparte de sus de
beres.

Las cláusulas del tratado italo-aleman 
son parecidas á las del tratado austro- 
aleman; pero van dirigidas contra Fran
cia, y el Austria figura en ese tratado 
con el nombre de potencia amiga.

En caso de guerra, deberá Italia en
viar cuerpos de ejército á las fronteras 
francesa y austríaca; pero si se publicara 
el tratado en toda su integridad, se ve
ría que el cuerpo de ejército destinado 
á proteger al Austria es mucho más con
siderable que el que tendría por objeto 
tnftmtdar á Francia.

Luego viene una cláusula secreta, nada 
favorable al Austria, por la que se esta
blece que el ejército italiano encargado 
de proteger frontera austríaca deberá, 
á los primeros síntomas de traición por 
parte del Austria ó de su tibieza, tratar 
ai Imperio austro-húngaro como si hubiera 
declarado la guerra á Italia.

Italia no se ha asegurado ninguna

El nuevo ecuatorial del observatorio 
de Niza, cuyo objetivo mide 0.76 m. de 
diámetro, y cuya longitud es de 18 me
tros, ofrece el más poderoso lente que 
existe en el mundo, sin exceptuar el del 
observatorio imperial de Rusia.

Este tubo colosal de 18 metros de 
longitud, cuyo eje se halla colocado á 
más de diez metros de altura, y que 
se mueve merced á un mecanismo de 
relojería, bajo una cúpula giratoria, se 
encuentra tan fuera de las proporciones 
que hasta hoy hemos visto en ios ob
servatorios, que no es posible darse desde 
luego exacta cuenta de sus dimensiones.

Cuando se dirige este ojo gigantesco 
á las curiosidades del universo sideral.

po diplomático.
2 .0 El moro Elofir, agente de un 

ciudadano americano, á quien el kadí de 
Rabat encarceló arbitrariamente, deberá 
ser entregado, libre, en poder del consu
lado de Tánger. Despues el mismo kadí 
deberá presentarse á este consulado á 
exponer sus excusas que reparen su falta.

3 .0 Las autoridades marroquíes debe
rán reconocer á cualquiera que lleve pa
tente de protección que le haya sido su
ministrada por este consulado hasta hoy; y

4,0 Arreglar, en un plazo que se 
fijará al efecto, todas las reclamaciones 
pendientes, á fin de acabar de una vez 
para siempre con todo entorpecimiento y 
seguir constantemente una marcha re»

la guerra sino cuando no pueden pres
cindir de tal recurso, prefieren la paz 
creyendo fundadamente que con ella se 
reduce con más facilidad á los débiles.

El gobífrnador de Birmania acaba de 
recorrer en su viaje todas las provincias 
del reino. Allí donde antes no se oían 
más que exclamaciones de ira contra la 
dominación inglesa, se oyen ahora vivas 
y hurras. Los naturales, quizá porque 
ven en prosperidad su pais, quizá porque 
no son molestados en sus familias, ni 
en sus ritos, ni en sus ceremonias, ni en 
sus supersticiones, se hallan bien aveni
dos con sus dominadores, á los cuales 
desde hace más de un año no provocan 
el más leve conflicto.

Birmania que antes era una region 
punto ménos que olvidada, será dentro 
de poco tiempo uno de los países más 
florecientes y ricos de la tierra. Los puer
tos en construcción, los ferro-carriles cu
yas obras han empezado ya, y las gran
des empresas forestales y mineras, tras
formarán en breve el antiguo reino.

A la libertad, á la tolerancia y al 
trabajo, debe en primer término Ingla
terra los triunfos conseguidos en sus co- 
Ionias y las victorias conquistadas en 
Birmania.

compensación territorial; su empeño es 
peligro deúnicamente no hallarse en

verse aplastada por Austria, Francia^ y 
Rusia, cuyas tres potencias preferirían 
tener que habérselas con una Italia débil 
y sin influencia en Europa.

El tratado contiene, por último, una 
cláusula relativa á la actitud qud habrá 
de observar Italia como potencia medi
terránea, debiendo obrar por ese concepto 
de acuerdo con Alemania y Austria contra 
Rusia.

Ignoramos lo que pueda haber de cierto 
en estos informes.

líGUm ES WiSlÁ 3
Los anuncios que hicieron correr los 

enemigos de Inglaterra sobre los conflic-

autor de una falta.
4.a Haber sido defensor de alguna 

de las partes, emitido dictámen sobre el 
pleito como Letrado, ó intervenido en él 
como Fiscal, perito ó testigo.

5,a Ser ó haber sido tutor ó curador 
para bienes, ó haber estado bajo la tu
tela ó curaduría de alguno que sea parte
en el pleito.

6 .a Ser ó haber sido denunciador 
acusador privado del que recusa.

7 .a Tener pleito pendiente con 
recusante.

CONFLICTO AMERiCIMQ-MARROQÜI

en 
sul 
las

el maravillado espectador experimenta 
mayores sorpresas.

Una de estas últimas noches, á 
vés de la trasparente atmósfera de

las

tra
que

tante de 60 kilómetros por hora, emplea
ría diez millones de años en atravesar de 
parte á parte el mencionado diámetro.

Cuando la nebulosa á que nos hemos 
referido llegue á condensarse por com
pleto, la tierra que habitamos hirá ya 
mucho tiempo que habrá sido borrada 
del libro de la vida, nuestro sol se habrá 
apagado, y tanto la historia de la huma
nidad terrestre, como la de nuestras hu
manidades hermanas del sistema sotar, 
habrán desaparecido en la noche del pa
sado.

Entonces llegará el presente para los

la Naturaleza ha dotado á este clima 
excepcional, contemplaba yo la magnífíca 
nebulosa Orion, que se mostraba en toda 
su belleza y majestad en medio de un 
vasto campo estrellado.

Nuestros lectores conocen á Orion, 
esa constelación gigantesca de nuestras 
noches de invierno; las cuatro estrellas 
principales que forman su inmenso cua
drilátero, y las tres estrellas llamadas los 
Tres Reyes.

En el puro cielo de los Alpes marí-

futuros ciudadanos de tan lejano universo.
Del mismo modo, en la época en que 

nuestro planeta se hallaba en estado de 
nebulosa, existían también en tas profun
didades de la inmensidad soles y mundos, 
humanidades y ensueños.

Los soles y las primaveras florecerán 
siempre en lo futuro.

Los cuotidianos trabajos de nuestra 
existencia actual, tienen sin duda para 
nosotros un interés palpitante. Pero con
viene á veces olvidarlos por un momento 
para mirar al cielo y apreciar las gran
dezas de los problemas que nos ofrece 
la contemplación del Universo.

Camilo Flammarion.

2 .a Los funcionarios que opten por 
separarse da la Sociedad, según les auto
riza la disposición transitoria, prestarán 
su correspondifiote fianza por los otros 
medios establecidos dentro del plazo de 
tres meses contados desde la fecha de la 
publicación de este Reglamento en la 
Gaceta, no pudiendo sin embargo tener 
lugar esa separación hasta ei dia en que 
sea aprobada por la autoridad competente 
la nueva escritura de obligación y fianza.

3 .a La Dirección de la Sociedad prac
ticará sin levantar mano bajo la inme
diata vigilancia del Delegado del Gobier
no, cuantas diligencias sean necesarias 
para el inmediato planteamiento del tan 
citado Reglamento, cuidando de que se 
deslinden con la separación debida tanto 
las obligaciones que hasta el dia en que 
este empiece á regir, existen contra aque
lla Corporación, como las de sus asocia
dos, procediéndose á la inmediata reali
zación de esas obligaciones.

4 .a Las oficinas administrativas y el 
Delegado del Gobierno cuidarán así mis
mo bajo su mas estrecha responsabilidad 
del exacto cumplimiento del nuevo Re
glamento en la parte que respectivamente 
les concierne.

Comuniqúese y publíquese para los 
efectos que procedan.

Todas estas medidas han sido bien 
acogidas por la opinion pública, que cree 
que esto sirva tal vez de escarmiento á 
la intransigencia marroquí para respetar 
en lo sucesivo los derechos ajenos.

Por nuestra parte, no creemos que 
aquí termine el conflicto, por cuanto se 
sabe ya de otro lapsus mucho más grave.

Al marcharse Torres para Roma, des
pidióse de todo el cuerpo diplomático, 
menos del cónsul americano.

Esto implica una ofensa directa á la 
nación americana, y creemos que ya su 
representante habrá hecho las oportunas

timos se observa fácilmente á primera 
vista una hilera de estrellas en línea curva 
que dibuja á su izquierda una especie de 
brazo levantado hácia el zénit, adivinán
dose en estas alineaciones fortuitas de 
estrellas el origen del nombre y de la 
figura de ese gigante que parece surgir 
del mar y elevarse hácia el firmamento.

Debajo de los Tres Reyes se ven 
tres estrellas más pequeñas, siendo la del 
medio el centro de la célebre nebulosa.

Terrero.
Sigue á este decreto un extenso re

glamento que no reproducimos porque el 
escaso personal administrativo al cual

diligencias.
Lisias.

ASESINhlO EN U HABANA

Registro del servicio Meteorológico 
KN Luzon v costa de China.

Observaciones correspondienies d laí 
!0 k. a, m, y 4 h. p, m. del dia 

23 de Abril de 1888.

Cuando entra ésta en el campo teles
cópico, parece que va á surgir la aurora 
de un dia de verano. En medio del si
lencio y la obscuridad de la inmensa cú- 
pula, presiéntese la aparición ds una de 
esas maravillas del cielo estrellado, ante 
las cuales se sobrecoge el ánimo más 
firme. La nebulosa entra lentamente, como

habana 6 febrero.
Víctima de un criminal atentado, co

metido en las calles de la Habana, en la 
tarde de ayer domingo, ha sido uno de 
los mas entendidos y enérgicos funciona
rios de policía, el inspector D. Sebastian 
Moreu.

Independientemente del peligro de los 
ladrones y asesinos que existen entre no
sotros, peligro un tanto atenuado en las 
últimas semanas, gracias á las enérgicas 
medidas de la autoridad, hay otro mas 
grave, que exige resoluciones salvado
ras por parte de los jueces, y es el

una nube de luz rasgada en varios frag
mentos, ofreciendo el vasto aspecto de 
una fantástica mandíbu'a abierta para de
vorar el cielo.

Acreciéntase la luz, anúnciase la sa
lida del astro y véase resplandecer en el 
centro de la nube celeste primero cuatro 
brillantes soles, y después, observando 
cuidadosamente, seis soles reunidos en un 
mismo sistema. Cuatro brillantes soles, 
incomparablemente mayores y más ardien
tes que el que nos ilumina, ocupan, en 
efecto, el centro de la inmensa creación, 
hallándose asociados á ellos otros dos 
soles de menor tamaño.

Estos seis soles han sido formados 
por la condensación de una parte de la 
materia cósmica. En torno de ellos el es
pacio está vacío, y este vacío no es solo 
aparente, á causa del brillo que los as
tros difunden, sino real, porque al ocul
tar en parte estos soles la nebulosidad 
desaparece.
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interesa su conocimiento lo 
mente ver en la Gaceta, á 
critores gratuitos todas las 
públicas.

puede fácil- 
que son sus
dependencias

Personal militar.
—Se ha resuelto que el capitán auxiliar 

del Gobierno militar de Manila, D. Fe
derico Gutierrez, vaya á ocupar la plaza 
de profesor de dibujo, qué se halla va
cante en la Academia Preparatoria.

— Se ha ordenado el alta en la Su- 
binspeccion de las armas generales, del te
niente D. Evaristo Perez de Castro, en 
la vacante producida por el del mismo 
empleo D. Emilio Sanchez de Arrojo.

—Se ha ordenado la baja en el 3.er 
Tercio de la Guardia civil del teniente 
D. Juan Herrero y dtd alférez D. Eduar
do Morales, por habérseles concedido el 
regreso á la Península por cumplidos de 
país.

—Se elevó á Capitanía general la ins
tancia del alférez del regimiento infante-
ría Visayas núm. 5, D. José 
meron, en súplica de pasar á 
civil y Carabineros.

Marina mercante.
Queda desembarcado en

Yebra Sal
la Guardia

esta capital
el capitán del vapor Casíe^/ano D. Ven
tura Btngoechea, ocupando esta plaza el 
i.er oficial del mismo vapor D. Bernabe 
de Fano y en lugar de este embarca don 
Benito Labierna.

Desembarca el 2.0 maquinista del va
por Camíguin Sr. Storry, y en su lugar 
embarca D. Gregorio Velasco.

Tanger 24 febrero.
En estos momentos fíjase la atención 
un conflicto pendiente entre el cón- 
de los Estados-Unidos de América y 
autoridades marroquíes.
Estas, á lo que parece, tanto en Tán

ger como en los demás puntos del im
perio, no atienden, cual debieran, las que
jas y reclamaciones de los representan
tes americanos, quienes, con justa razon.
se sienten heiidos de la conducta poco 
cortés de los moros. Pero lo que ha su
bido de punto el disgusto de Mr. Reed 
Lewis, cónsul norte-americano, es que el 
gobernador de Tánger, inconscientemente 
tal vez, y solo obedeciendo á impulsos de 
amigos (?) oficiosos, ha dirigido últimamen
te al cuerpo diplomático una nota-circular 
en la que denunciaba la conducta de aquel 
funcionario, que retenía en su poder pro
piedades de la mezquita, y contra el cual 
pedía el concurso de todos los ministros, 
para juzgar ó condenar á Mr. Lewis.

Este paso tan inusitado como poco

ñatiigutsmo.
Se trata de una sociedad secreta, de 

extensas ramificaciones y de diversas ten
dencias, cuyos individuos alientan los fi
nes mas reprobados y en cuyas ceremo
nias hay algo de la idolatría salvaje de 
los africanos. En la iniciación bebe el 
neófito la sangre de un gallo, que se 
mata al efecto, y tiene que causar una 
víctima para demostrar su valor.

En un principio, el ñañiguismo era ex
clusivo de la gente de color. Hoy figuran 
en él innumerables blancos.

Y hay luchas sangrientas en las calles 
de la Habana entre los individuos de uno 
y otro bando. Se tirotean y apuñalean con 
inaudito descaro, y en las batallas campa
les que entablan, suelen resultar muertos 
muchos desgraciados á quienes alcanza una 
bala perdida.

El inspector señor Moreu ha sido muer
to por uno de esos individuos. Los en
contró en lucha, y con la energía de su 
carácter y su probado arrojo, pudo disol
ver el grupo y restablecer el órden; pero 
uno de esos ñáñi^os, el negro Juan Serra, 
apodado El Guajiro, despues de retirarse 
humildemente y como arrepentido, volvió 
cerca del infortunado funcionario de po
licía, y, antes que le pudiesen amparar los 
vigilantes que lo acompañaban, le asestó 
una terrible puñalada que le ocasionó la 
muerte á los pocos minutos.

También fué muerto á tiros el asesino.

Todavía ignoramos qué clase de mun
dos gravitan en torno de ese séxtuplo sol.

¿Existen allí planetas que circulan por 
inmensas órbitas alrededor de ios seis 
soles á la vez, ó bien cada uno de esos 
focos es, como nuestro sol, el centro de 
un sistema particular?

Allá en el cielo, no lejos de aquel 
punto, descubrieron los astrónomos el sis
tema de Sirio, adivinado por Voltaire en 
su delicioso cuento de Micromegas.

Algún descubrimiento inesperado nos 
revelará quizás algún dia las perturbacio
nes ocasionadas en el conjunto de soles 
por los astros desconocidos que gravitan 
en su atracción y en su luz.

Mas, sean los que fueren los mundos 
que puedan servir allí de morada á hu
manidades desconocidas, esa poderosa aglo
meración representa uno de esos sistemas 
formidables, ante los cuales desaparecen,
no solo nuestro minúsculo hormiguero ter
restre, sinó también sus hermanos de nues
tro pobre sistema solar.

El gran diámetro de aquel sistema, 
medido micrométricamente, es de 21 se
gundos de arco. Ahora bien; admitiéndo
lo cual no es muy verosimil—que la dis
tancia que de él nos separa no sea su
perior á la de las estrellas más próximas, 
un segundo de arco representa aVí 74 mi
llones de leguas. Hay, pues, al menos, 
1554 millones de leguas de distancia en
tre los dos soles extremos de ese siste- 
ma, y, según todas las probabilidades, su

NOTA.—i.o En la fuerza del viento 
os=calma, 12=Huracán; los demás núme
ros intermedios sirven para expresar Is 
fuerza relativa á aquellos extremos.

2.® En el estado del cielo o = com
pletamente despejado, io=comp!etamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO.
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 25;

Barómetros estacionarios; vientos flo
jos ó bonancibles; turbonadas locales en 
diferentes puntos de la isla.

FIANZAS MUTUAS DE EMPLEADOS
{Gaceta de ayer.) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS
Manila 21 de Abril de 1888.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real órden núm. 97 de 12 de Fe

Dirección de Administración 
civil.

Ayer fueron autorizadas por el Go
bierno general en funciones de dicho 
ramo, las siguientes resoluciones:

Disponiendo que los tres botes con 
destino á las direcciones de sanidad ma
rítima de los puertos de Iloilo, Cebú y 
Zamboanga ss adquieran por administra
ción en el varadero de Cañacao, bajo los 
tipos estipulados en la Real órden de 
22 de Junio de 1885.

Declarando prófugos á los quintos 
Esteban Guillermo y Leocadio Bulan, con 
el recargo de dos años.

Concediendo permiso á los chinos cris
tianos Mariano Go-Chaco y Joaquin Gue
vara Sy-Stíco para contraer matrimonio, 
respectivamente, con María Maga y Mau- 
ricia Maga.

brero último, y de conformidad con lo 
propuesto por la Intendencia general de 
Hacienda; este Gobierno general viene 
en disponer que desde la fecha de la 
publicación en la Gaceta de esta Capital, 
empiece á r^gir para todos sus efectos, 
el nuevo Reglamento que se inserta á 
continuación, redactado por aquel Centro 
directivo y aprobado por dicha Real ór
den para el régimen y organización de

Por el Director general de dicho Cen
tro fueron autorizadas también las si
guientes resoluciones.

Nombrando escribientes de la Subde- 
legacion de ramos locales de Isla de 
Negros á Estéban Laureano y Benigno 
Soñano.

Id. de la Subdelegacion del distrito 
de Morong á D. Hilarión Raimundo, 
Guillermo Diquit y Leopoldo Araullo.

Concediendo cuarenta y cinco dias de 
licencia para tomar los baños de Norza- 
garay á D. Victorino Obispo, Alcaide 
1.0 de la cárcel pública de Leyte.

Admitiendo la renuncia de su cargo 
al Alcaide 2.0 da la cárcsl pública de

8 .a Tener interés directo ó indirecto 
en el pleito, ó en otro semejante.

9 .a Amistad íntima.
10 . Enemistad manifiesta.
Art. 174. Los Magistrados, Jueces y 

Asesores en quienes concurra alguna de 
las causas expresadas en el artículo ante
rior, se abstendrán del conocimiento del 
negocio sin esperar á que se les recuse.

Lo mismo harán los Auxiliares de las 
Audiencias y Juzgados en igual caso.

Contra estas resoluciones no habrá re
curso alguno, sin perjuicio de lo dispues
to en el art. 200.

Art. 175. Sólo podrán recusar los 
que sean parte legítima ó tengan derecho 
á serlo y se personen en el negocio á 
que se refiera la recusación.

Art. 176. La recusación se propondrá 
en el primer escrito que presente el re
cusante, cuando la causa en que se fun
de fuere anterior al pleito y tenga cono
cimiento de ella.

Cuando fuere posterior, ó aunque an- 
l^rior. no hubiere tenido ántes coooci-

miento de ella el recusante, la deberá 
proponer tan luego como llegue á su 
noticia.

No justificándose este extremo, será 
desestimada la recusación.

Art. iTJ. En ningún caso podrá ha
cerse la recusación despues de citadas las 
partes para sentencia en primera instan
cia, ni despues de comenzada la vista 
del pleito en la Audiencia.

Tampoco podrá proponerse en las di
ligencias para la ejecución de la senten
cia, á no ser que se funde en causas le
gítimas que notoriamente hayan nacido 
despues de dictada la sentencia.

SECCION SEGUNDA.
De la recusación de Magistrados, 

Jueces de primera instancia y Asesores.
Art. 178. La recusación de los Presi

dentes y Magistrados del Tribunal Supre
mo y de la Audiencia del territorio, como 
también la de los Jueces de primera ins
tancia, deberá hacerse en escrito firmado 
por Letrado, por el Procurador, cuando 
intervenga, y por el recusante, si supiera 
firmar y estuviere en el lugar del juicio.

Cuando el recusante no estuviere pre
sente, firmarán solo el Letrado y el Pro
curador, si este estuviere expresamente
autorizado para recusar.

A falta de Abogado y de Procurador 
la forma expresadase procederá en 

esta ley.
En todo caso 

crito concreta y 
la recusación.

se expresará en el 
claramente la causa

en

es- 
de

Art, 179, Si el litigante que haga la

recusación se hallare en el lugar del jui
cio, deberá ratificarse con juramento en 
dicho escrito, sin cuyo requisito no se
e dará curso. 

Art. 180. A dicho escrito se acompa*
ñarán tantas copias del mismo cuantas 
sean las otras partes litigantes, á quienes 
serán entregadas al notificarles la prime
ra providencia que recaiga, para los efec
tos expresados en los artículos 498 y 
siguientes:

Art. 181. Cuando el Juez recusado 
estime procedente la causa alegada, por 
ser cierta y de las expresadas en el art. 
173, cualquiera quesea la forma que haya 
empleado el recusante, dictará auto desde 
luego, dándose por recusado, y mandará 
que pasen los autos á quien deba reem
plazarle.

Cuando la recusación sea de un Ma
gistrado, si este reconoce como cierta la 
causa alegada, y la Sala lo estima pro
cedente, ésta dictará auto teniéndolo por 
recusado.

Contra estos autos no habrá recurso 
alguno, sin perjuicio de lo que se dispone 
en el art. 200.

Art. 182. El auto admitiendo ó dene
gando la recusación, será notificado so
lamente al Procurador deí recusante, aun
que este último se halle en el lugar del 
juicio y haya firmado el escrito de recu
sación.

Art. 183. Si el recusado no se con
sidera comprendido en la causa para la 
recusación, la denegará y se mandará for
mar pieza separada á costa del recusante 
para sustanciar el incidente»

Dicha pieza contendrá el escrito ori
ginal de recusación con las actuaciones 
en su virtud practicadas, quedando nota 
expresiva en el pleito.

Art. 184. Durante la sustanciacion de 
la pieza seperada no podrá intervenir el 
recusado en el pleito ni en el incidente 
de recusación, y será sustituido por aquel 
á quien corresponda con arreglo á la ley.

Art. 185. La recusación no detendrá el 
curso del pleito, el cual seguirá sustan
ciándose hasta la citación para sentencia 
definitiva, en cuyo estado se suspenderá 
hasta que se decida el incidente de recu
sación, si éste no estuviera terminado.

Art. 186. Para los efectos del arlículo 
anterior y de lo ordenado en el 181, cuan
do el recusado sea un Juez de primera 
instancia, pasará los autos principales y 
la pieza de recusación al Juez á quien 
corresponda la instrucción de ésta, con- 
forme al párrafo último del artículo que 
sigue.

Art. 187. Instruirán las piezas sepa
radas de recusación:

Cuando el recusado sea el Presidente, 
ó un Presidente de Sala de Audiencia ó 
del Tribunal Supremo, el Presidente de 
Sala más antiguo, y si aquel fuera el más 
antiguo, el que le siga en antigüedad.

Cuando el recusado sea un Magistra
do de Audiencia ó del Tribunal Supre
mo, el Magistrado más antiguo de su 
Sala, y si el recusado fuere el más an
tiguo, el que le siga en antigüedad.

Cuando el recusado sea un Juez de 
primera instancia ó el que ejerza sus 
fttQcÍQQeS| el Jues de pBZ respectivo, coq

acuerdo de Asesor, no siendo aquel Letra
do, siempre que fuese posible nombrarlo.
á no 
otro 
caso 
cion; 
ceda

ser que haya en la misma población 
Juez de primera instancia, en cuyo 
á éste coresponderá dicha instruc- 
si hubiese tres ó más, al que pre-
en antigüedad al recusado, y si 

éste fuera más antiguo, al más moderno.
En la ciudad de Manila corresponderá 

dicha instrucción al Juez de primera ins
tancia que preceda en antigüedad ai re- 
cusado, y si éste fuera el más antiguo.
al

se 
el

más moderno.
Art. 188. Formada la pieza separada, 
dará traslado á la parte contraria en 

pleito para que dentro de tres dias
exponga lo que estime procedente respec
to á la recusación.

Cuando sean dos ó más los litigantes, 
dicho término será común á todos, y ex
pondrán lo que se les ofrezca, con vista 
de la copia del escrito de recusación.

Art. 189. Evacuado el traslado ante
dicho, ó transcurrido el término sin ha
berlo utilizado, se recibirá á prueba el 
incidente por término de diez dias im
prorrogables, cuando la recusación se fun
de en hechos que no estén justificados y 
no hayan sido reconocidos por el recu
sado.

En todo lo demás se sustanciará y 
decidirá la pieza de recusación en la
forma establecida para los incidentes.

Art. 190. Decidirán los incidentes de 
recusación:

Cuando el recusado fuere el Presiden
te, ó un Presidente de Sala del Tribu, 

Supremo ó de Audiencia, el mismo

Tribunal en pleno á que pertenezca el 
recusado.

Cuando fuete un Magistrado, la mis
ma Sala á que pertenezca.

Cuando fuete un Juez de primera ins
tancia el que conozca de la pieza de re
cusación, conforme á lo prevenido en el 
artículo 187.

Art. 191. La declaración de haber ó 
no lugar á la recusación, se dictará por 
medio de auto, dentro de tercero dia.

Art. 192. Contra los autos que dic
tase el Tribunal Supremo no habrá re
curso alguno.

Contra los que dictasen las Audiencias 
solo habrá el de cssacion en su caso.

Los 
primera 
diendo 
lables.

Los

autos que dictasen los Jueces de
instancia ó sus suplentes acce- 

1 ’.a recusación no serán ape-á la

autos en que la denieguen serán 
ambos efectos.
Interpuesta y admitida la 
auto denegatorio de recu

sación, se emplazará á las partes para 
que en el término de diez dias, ó el ma
yor que se les señale, según, la distancia 
ó el estado de las comunicaciones, com
parezcan ante la Audiencia competente á 
usar de su derecho, y se remitirá origi
nal á la misma la pieza separada de la

apelables en 
Art. 193.

apelación del

recusación.
Art. 194. Estas apelaciones se sus

tanciarán y decidirán por los trámites es
tablecidos para las de los incidentes.

Art. 195. Cuando se deniegue la re
cusación, se condenará siempre en costar 

- al í|ue la hubiere propuesto,
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neral de Administración 
de 30 dias.

Caballo*
La Secretaría del

Nueva Ecija, D, C* ferino Ort^^gs, y nom
brando en su lugar á D. Siiviuo Alma
rio Mariano, guardia de i.a licenciado 
de la Guardia civil Veterana.

Maestro de igorrotes.
Por el Gobierno general se ha dis

puesto que por la Dirección general de 
Administración civil se extienda el nom
bramiento de maestro sustituto á favor 
del antiguo igorrete Purgirao, hoy don 
Alfonso Cristino Isabslo Raniero.

Dicho nombramiento le será entregado 
al interesado por el Excmo. Sr. general 
Terrero.

Abogado.
El limo. Sr. Presidente de la Real 

Audiencia ha autorizado al abogado don 
Antonio de Roxis para que traslade su 
residencia á la cabecera de la provincia 
de Bulacan.
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lados a'go deshechos, pastas un poco ran
cias y dulces de chino.

La esplendidéz de los señores de la 
casa quedó anoche confirmada.

Se bailó con riqueza de detalles y 
así casadas como

Matrona.
Ss hilla vacante la plaza de matrona 

titular de la provincia de Bataan, dotada

abundancia de señoras, 
doblemente viudas.

La de Furgón, tan 
resante como siempre.
traje verde botella con 
viejo.

El traje y el peto
arreglito de cierto tr^j-i

simpática é inte- 
lucía un precioso 
peto amarillo oro

son un ingenioso
estrenado en

con I2D pesos anuales.
Las que con títulos la deseen, présen

la Dirección ge-
civil en el plazo

Excmo. Ayunta-
miento avisa, que en el tribunal de San 
Fernando de Dilao se halla depositado 
un caballo.

Su dueño puede presentarse á recla-
término de lo dias.

Sociedad económica.
En la Junta general celebrada el do

mingo por dicha sociedad se dió cuenta 
del fallecimiento del Sr. Fernandez Gi
ner, sócio de la misma; ss despacharon 
vatios asuntos de vátio interés y se pro
cedió á la elección de Presidente y be- 
cretario de la sociedad, resultando ele
gidos respectivamente los señores^ D. be- 
bastían Vidal y Soler y D. Federico Mo-

agosto del 73.
Mateita atrancando estrepitosas palmas 

á todos los congregados. Canta este se
ñorita sin dar nunca un solo gallo. La vez 
que menos, dá quince ó veinte.

Cantó el Morro per ti-, pero Romero 
Robledo se hizo el sordo y se limitó á 
decirla, cuando acabó la romanza-.

“«Ay, querida Mateita!: ¡cuánto lo sien
to!... Si no le sobrase á V. tanta nariz!...

En suma: el primer lúnes ha sido un 
acontecimiento. ¡Bien por los Sres. de 
Paralares!...

Salvo un lijero lapsus, producido por 
un niño de la casa, que en un rincón 
de la sala dejó no sabemos qué cosa, que 
los criados recojieron con un bien dado 
lampazo; salvo este detalle, decía, todo 
lo demás fué muy agradable; no siendo, 
pues, de extrañar que los numerosos con
currentes hayan prometido volver el lúnes 
próximo... siempre y cuando que no haya 
niños (á menos que tengan puestas bragas.)

Hasta el lúnes próximo.

reno Jerez.
También se acordó por la corporación 

dar un voto de gracia al auxiliar de la 
Secretaría Sr. Maiid, por el celo é in- 
terés con que ha llevado á cabo 
trabajos de mejora en las oficinas de la 
Secretaría y demás dependencias de la
Económica.

de la

Piedad y Caja de Ahorros
DE Manila.

en la semana que comprend^

El crontqueur,

Mártes, 24 de Abril.

vulgar preocupación de ser peligrosa 
vacuna en estas circunstancias.

los dias lunes 16 al domingo 22 inclusives 
de Abril de 1888.

SECCION DE MONTE DE PIEDAD.
Empeños 498 por valor 

de......................
Renovaciones ló'j por va

lor de................... .
Rescates 326 por valor 

de...........................
SECCION DE CAJA DE

$

$

7.031

3.561'30 4l

do

un

de

en

la 
la

un 
de

Ca- 
han

se consigna que, siendo de crítica y exá- 
meu la misión del periodismo, no existe 
delito en las censuras formuladas contra 
actos del alcalde por El Faro de Vigo, 

Pero ahí, quien primero dió un mal 
paso, fué el juez de paz ó el juez ins
tructor acogiendo la denuncia del alcalde, 
y á este hay que agradecerle no impu
siera multa ó cárcel al periodista, como 
hizo algún otro.

Bonitas labores.
Hemos oido á algunas personas que 

han tenido ocasión de ver las labores 
que se expondrán en la Escuela Munici
pal de niñas de Intramuros,^ manana, con 
motivo de sus exámenes públicos, gran
des elogios acerca del delicado trabajo de 
éstas y del mérito artístico de muchas 
de ellas.

Pasageros.
—Por el Luzon, que llegó anteayer ma' 

ñaña de Joló, Zamboanga y escalas:—Señor 
don Juan Arólas, brigadier, gobernador 
político militar de Joló; D. Federico No
vellas, coronel, con su señora y 9 hijos;

EMPRESA DE TRAMVIAS.

¡Vamos! No sabe uno donde

Oro,
Con gran entusiasmo hablan 

los periódicos chi’'=r.-s de un

la tiene.

casi todos 
descubri-

miento de oro, Otuj i.viente, en un lugar 
situado á 18 leguas de Chañural y á cua
tro de La bolitaria, en la sierra llamada 
de Remolinos.

(Estados-Unidos) que revistió proporcio
nes de catástrofe.

Construíase á la sazón un nuevo fer
ro-carril aéreo, cuya estreraidad superior 
alcanza á la intersección de Broadway y 
las calles de Ellery y Fayette, Sobre esta 
estremidad; no bien sólida aun, funcionaba 
una g(ua á vapor.

Serían las nueve y cuarto de la ma
ñana, cuando el trozo de la vía que sus
tentaba la grúa se desplomó con ésta, 
yendo á aplastar un coche tramvía de la 
avenida de Reid, que á la sazón pasaba 
y causándole la muerte inmediata al co
chero y heridas mortales á un pasajero 
que falleció más tarde y resultando ade
más muertos dos jornaleros de la dotación 
de la grúa.

Sulrieron además lesiones importantes 
catorce individuos, entre ellos el juez Pet
terson, de Brooklyn, que era uno de los 
pasajeros del coche. La parte delantera de 
éste, que recibió de lleno el peso de va
rias toneladas de hierro, fué aplastada 
como si fuera una débil cáscara de huevo. 

Igual fio tuvo la carreta de un car
nicero que se hallaba cerca y cuyo ca
ballo fué muerto. El cochero no recibió 
milagrosamente lesion alguna.

El derrumbe produjo un ruido tremen
do y una concusión parecida á la de un 
terremoto.

A instancias de la compañía de los 
tramvias, tenemos el gusto de recordar á 
sus accionistas que á las cuatro de la 
tarde de hoy se celebrará junta general 
en la estación de Sampaloc y de reco
mendar la puntual asistencia por tratarse 
de asuntos que á todos interesan.

Parece que la explotación de las lí
neas de Sampaloc y de Manila constituye 
ya por si solo un negocio de buen ren
dimiento, lo cual hace prevér que una 
vez instaladas tadas las líneas, el con
junto de ellas constituirá el mejor y más 
saneado de to ’os los negocios de esta 
Capital.

Para tener entrada á la Junta gene
ral, basta llevar á la mano y presentar 
á la mesa, diez acciones, propias ó age- 
ñas, por ser|títulos al portador: cada diez 
accionen dan derecho á un voto.

la

pre- 
alte-

Las vetas principales están en Arau- 
cania.

La llamada de América tiene más de 
metro de ancho.
Las cajas á medio metro, dán 8 onzas 

en todo lo que hay corrido.
Cuantos han podido ver estos magní

ficos filones, hablan con tal pasión de los 
depositos, que acusan estar poseídos de 
la verdadera fiebre del oto.

ESPECTACULOS.

Viruelas.
Hemos oido ayer á personas que no® 

merecen entero crédito, que se vienen 
observando de algunos dias á esta parte 
vários casos de viruelas en la población 
proletaria, si bien son de poca gravedad, 
viruelas locas, en su mayoría.

Ya han comenzado los preparativos 
para la explotación, que dará algunos 

metal, simillones de onzas de tan rico 
es verdad lo qne se cuenta.

, I D. German Quiles, teniente coronel; don 
5'339 95 4i I Eofjqug Guerra, comandante; D. José 

AHORROS. 1 Aauirre. id.: D. Antonio Díaz: id.: don
$

Imposiciones, 34 por valor 
de......... ................ $ 4512'78

Siendo 12 nuevos imponentes.
Devoluciones realizadas

Aguirre, id.; D. Antonio Díaz; id.; don 
Enrique B^rbaza, capitán; D. Adolfo Elola,

$ 2.138'55
Domingo 22 de Abril de 1888.'—El con' 

tador P. O., Emiliano Kerr.-^Eil tesorero, 
José Trillo.B. ® , el consejero de 
turno, G. llíareano.

LOS LUNES DE PARALARES.

[Crónica de sociedad.)
Como teníamos anunciado, ayer por 

la noche se celebró la reunion inaugural 
de la série con que piensan obsequiar á 
sus amigos los distinguidos Sres. de Pa
ralares.

La preciosa casa que habitan, en la 
calle de la Vihuela, hallábase profusa
mente iluminada; en la caída y en el 
salon principal, ostentábanse floridas in-

Parece que en el Hospital se estaba 
ayer habilitando una sala para variolosos.

Conviene mucho vacunarse, sin

Ñipa.
Apenas había ocurrido el incendio

Bancaso el domingo, cuando ya aparecie-
roo por el rio Pasig dos cascos carga- 

* * dedos de ñipa, con objeto sin duda 
venderlos á los pobres que sufrieron 
el incendio referido.

Tondo casi todos los años tiene 
incendio, y continúa edificando casas 
materiales fuertes al lado de las de ñipa.

¡QUE ME CUENTA VI

El Comercio con la gloria va perdien- 
la memoria.

Opera italiana.
Mañana se dará como función de abono

en

en

el 
la

el teatro de Tondo, la famosa ópera 
Fausto de Gounod,

Carreras de Caballos.
Circulaban ayer los programas detalla, 

dos de las carreras extraordinarias que 
se celebrarán en el Hipódromo de San-

Regalo de boda.
Hace poco se ha casado en San Pe- 

tersburgo con el Príncipe Basetschikoff, la 
bailarina italiana Virginia Zucchi.tamesa, los 

mingo.
Estarán

dias viérnes, sábado y do- Los individuos de Jockey Club de aque
lla ciudad han hecho á la nóvia un riquí
simo regalo* de boda, que consiste en un 
servicio de vasos de plata, compuesto de 
100 piezas de distintos tamaños para agua, 
para vino, para cerveza y para licores. 
Todos estos vasos tienen la forma de za
patos de baile. Un zapato enorme con 
tacón altísimo, es la ponchera.

El regalo, que representa un valor consi
derable, fué presentado á la nóvia coa 
gran ceremonia el mismo dia de la boda, 
y significa que la aristocracia rusa perdona 
al Fiíncipe Basetschikoff esta alianza.

Con todo, no aseguraremos que sea 
muy grato para la nueva Princesa este 
recuerdo perenne de su primera con
dición.

animadas.muy
Dícenos anteayer que la série de ar

tículos publicados por el colega hace dos 
años, eran de una pluma que él envidia 
y está hoy ausente de Manila.

Asegura además que no entendemos 
de estilos.

En efecto, la primera série intermi
nable de artículos, la escribió la pluma 
que el colega cita, siempre cortés y bien 
intencionada.

Pero es el caso que esa pluma se em
barcó de pronto sin haber concluido de 
escribir dicha série, que terminó otra 
pluma tan malévola como inocente.

En el Filipino.
La compañía filipina de zarzuela que 

dirije Carvajal ha regresado ayer de la 
provincia de Tarlac donde han dado cua
tro funciones en la fiesta de dos pueblos
de aquella provincia, y preparan para el 
viérnes 27 del actual una función á be
neficio de D. Pedro Oliva, que regresará 
en breve á la Península.

Pondrán en escena las bonitas zar
zuelas Los carboneros. Tres ruinas ar
tísticas, Un maestro de obra prima, ha
ciendo en los intermedios varias suertes 
de prestidigitacion el aficionado D. Vi
cente Carreras, que, como los de la com
pañía de Carvajal, trabaja desinteresada
mente en dicha función.

Nosotros esperamos que acuda en la 
noche referida numerosa concurrencia al

A estas horas ya debiera haberse he
cho un trazado de calles anchas en la 
gran barriada que ardió el domingo, y so
bre las cenizas humeantes, impidiendo la 
reedificación con las anteriores condicio
nes de aglomeración de viviendas. Des
pués, debería hacerse investigación de so
lares al objeto expropiarlos, á fio de in
demnizar á sus dueños. La autoridad mu
nicipal puede impedir la reedificación don
de esta se hace preparando otro peligro 
para no remoto plazo.

En Abril de 1865 la Autoridad supe
rior dictó esa manera de proceder, per
fectamente legal, al Ayuntamiento; por
que la verdadera expropia, ion la hizo ya 
el fuego y el reedificar no es libre.

Esta pluma fué, pues, á la que alu
díamos al afirmar que escribe en El Co~ 
mercio y en el Diario de Manila y en el 
El Porvenir de Vtsayas y en otras pu-id,; D. Luis Constante, oficial i.o de Ad

ministración militar; D. Manuel S. Torre- 
jon, id. 2.0 id. id.; D. Francisco Longry, 
teniente; D. Ambrosio Flores, idem; don 
Isidro Martin, alférez; D. Antonio Mejía,
id,; P. Jacinto Juanmarb; D.a Florencia 
Cano; D. José Suhm, y vatios á proa.

blicaciones, discutiendo consigo misma 
veces, y llamándose gua/ra desde uno 
otro periódico, constituyendo ella sola, 
sociedad más original que se conoce: 
de los bombos propios.

á 
y 
la 
la

Tribunales.
En la mañana de hoy 25 se 

la Sala de lo Civil de la Real
verá en 
Audien-

La prueba está, en que hoy defiende 
en el Diarto, lo mismo que defendió 
antes en El Comercto, esto es, el staiu 
quo en la cuestión de la inmigración 
china, y opina que sigan esos ratones

Filipino, atraída por el programaly por las 
simpatías que tienen todos los hombres 
contraidos al trabajo, como el Sr. O.iva, 
y á quienes la suerte no ha favorecido

sus empresas.

cia, el juicio verbal celebrado en el juz
gado de Albay entre D. R. P. y don 
T. M. de C. sobre cantidad de pesos.

Informarán por las partes D, Rosendo

dentro del queso alimentándose, que tam-
bien hay así comida para más de cua- NOTICIAS DE ILOILO.

Rufdsta

El

y D, Francisco Godinez.
IDIOMA CAROLINO.

tro gatos.
A nosotros nos importará 

vengan los Consulados chinos.
poco que
—ya que

CAPITULO.
celebrado por el M. R. P. Pro-

RR.

Los RR. PP. Misioneros de las 
rolinas occidentales (Yap, Palaos)

finidad de bellísimas plantas.
A las nueve y media etitraron los 

más íntimos, entre los cuales figuran 
nuestros queridos amigos Cándido S. de 
Romero Eobledo y Carlos Pintadillo, 
que acaba de ascender á oficial 4,0 y si
gue en relaciones con la interesante se
ñorita D.a Consuelo López (hermana de 
Salomé, la que fué nóvia raía.)

Pintadillo, ó mejor, Carlitos—pues así 
se le conoce en el mundo elegante—po
sée hoy á conciencia el difícil arte de sa
ber acompañar con la guitarra. Y Romero 
Robledo canta con notable estilo cuanto 
pertenece al género flamenco, hoy de moda.

Comprenderán, pues, mis lectores que 
no hago mal en citar á estos muchachos: 
ellos han sido (i) los que han dado ma
yor animación á la fiesta.

Por supuesto, sin que esto sea ofen
der á las señoritas de la casa, Cármen

vincial de Recoletos y los nuevos 
PP, Definidores, dió por resultado la si-

emprendido con ardor la obra magna del 
estudio del Idioma, por donde principian 
todos si han de obtener algún fruto en

guíente elección de cargos, por lo que 
damos la enhorabuena á los agraciados:

Prior de Manila, R. P. Fr. José Sán
chez.—Idem de Sao Sr;bastian, R. P. Fray 
Bernardo Muro.—Cura párroco de Cavite, 
R. P. Fr. Marciano Landa.—Idem de 
Cebú, R. P. Fr. Andrés Torres.—Idem 
de Santa Cruz de Manila, R. P. Fr. Cár- 
los Ubeda.—Idtm de Taytay, R. P. Fray 
Estéban Martinez.—Idem de Baclayon, 
R. P. Fr. Mariano Bernard.—Idem de 
Mandaue, R. P. Fr. Manuel Azsgra.— 
Idem de Romblon, R. P. Fr. Jorge Ta- 
buenca.—Idem de Bolinao, R. P. Fr. Gre
gorio Sesma.—Idem de Calapan, R. P. 
Fr, Laureano Navarro.—Idem de Duma- 
guete, R. P. Fr. Ramon Zueco.—Idem 
de Imus, R. P. Fr. Indalecio Martinez.— 
Idem de Jimamaylan, R. P. Fr. Miguel 
Ugarte.

y María, las cuales no solo se multipli
caron y hasta elevaron al cubo para de
jar á toda la concurrencia satisfecha, sinó 
que de paso hicieron cuanto les fué po
sible por egradar á dos subtenientes que 
las hacen el oso.

Tampoco debo omitir otro nombre: el 
de Mateita, la hija de D. Melchor de la 
Kurdha, notable artista de canto (la hija, 
no el padre), á quien siempre acompaña 
al piano su antiguo y buen amigo el 
aventajado alumno de Farmacia D. Ma
nuel de las Cañas y de los Higos.

No creo sea indiscreción el que apunte 
en esta crónica que la sin rival Mateita 
le pone delicadas varas á Romero Ro
bledo, Pero éate se hace el desentendido.

Está, según el mismo confiesa, harto 
ya de ser amado.

Lo cual 00 es de extrañar.
A nadie se le oculta lo bien que can

ta Romero, y, sobre todo, la intención 
con que dice las tonadas.

Anoche, despues de mirar mucho á 
una jóven, Caridad Pepinillos, qu-; rábia
por tener relaciones con él, fué y 
esta copla:

Por mucho que tú te empeñes 
en que yo te quiera á tí... 
limpíate, que estás de huevo; 
que yo rae queo pa mí.

la evangelizacion de salvajes. Tenemos 
á la vista una prueba elocuente de su 
celo, y es un librito en octavo de 144
páginas que contiene un ensayo de gra- 

-------í;- vocabulario delmática
idioma 
según 
chino, 
mente

Lo

y un pequeño 
que se habla en 
la portada, es un

Yap. Su autor, 
misionero capu-

y tal modestia recomienda doble- 
tan meritorio trabajo.
hemos hojeado aunque á la ligera.

y no vemos en ese idioma parentesco 
con los que se hablan en el archipiélago 
Filipino. He aquí algunas palabras con 
su equivalencia castellana:

Rector de Monteagudo, R. P. Fr. An
gel Belaza.—Idem de Marcilla, R. P. Fray 
Florentino Sainz.-—Idem de San Milan, 
R. P. Fr. Hilario Eraso.—Secretario de 
Provincia, R. P. Fr. Francisco Bergasa.— 
Procurador general, R. P. Fr, Roque Leza. 
—Sub-Prior de Manila, R. P. Fr. Cons
tancio Aseocio.—Comisario Vicario Pro
vincial y Procurador en Madrid, R, P. 
Fr. Juan Santesteban.—Vice-Rector de 
Monteagudo, R. P. Fr. Eusebio Bastan.— 
Idem de Marcilla, R. P. Fr. Manuel Cle
mente.—Idem de San Milan, R. P. Fray 
Feliz Perez.—Maestro de Novicios, R. P. 
Fr. Felix Perez.—Maestro de Novicios, 
R. P. Fr. Eduardo Melero.—Cronista ge

Ran............Agua, 
Day..... ...del Mar.
Liogir..... del coco.
Ren............. Arbol.
Ulang....... Arriba.
Artsé............ .Ave.
Dun............... Año.
Tan..............Alma.
Gagan...Alimento.
Maluc..... Bañarse.
Zan......... Batanga.
Pey..............Brazo.
Langay .........Boca.
Fei;............ Bueno.
Langat........ Buyo.
Tolomol...Bosque.
Loluguey...Cabeza.
Naun.............Casa.
Camot,..... Camote.

neral, R. P. Fr. Toribio Minguella.— 
Predicador general, R. P. Fr. Fernando 
Mayandía.

Los definidores son los MM. RR. PP.
Fr. Fé ix Guillen, Fr. B nito Tutor, Frey 
Simeón Marin y Fr. Andrés Ferrero.

cantó
Despedida.
Ayer mañana y despues 

bunales, pasaron ios Sres.
de los tri

Magistrados 
con el Sr. Presidente da la Aulieocia al

—¡Ole!—exclamaron algunos desde la 
caída: ios mismos que ganaban á la banca.

A propósito.
Los Sres. de Paralares, partidarios 

como pocos de que todos se diviertan, 
han puesto varias mesitas de juego, y 
unos gozan al tresillo, otros al golfo y 
otros á la Itmba.

Pero la timba, como es de suponer, 
no reviste caracteres alarmantes.

palacio de Malacañang á despedir á S. E,

En el “Vigilante,
El vapor que ha fletado el Ayunta

miento para en el acompañar á S. E. el 
Sr. General Terrero, es el Vigilante y es
tará dispuesto en el muelle de Sr. Fer-
nando á donde acudirá esta tarde á las 3 
la Excma. Corooracion.Excma. Corporación.

Es éitftbu 
Los más 

40 pesos á 
Anoche.

de sociedad.
audaces se corren con 30 ó
una 
por

juego no fueron
El que más 

graduado, y solo 
mámente.

Un grano de

carta.
fortuna, los lances del 
desastrosos para nadie, 
perdió fué aa capitán 
perdió 15 ) duros, próxi-

Bienvenidos.
Procedente de Joló llegó ayer mañana 

á Manila el bizarro brigadier Sr. Arólas, 
acompañado del coronel Sr. Novellas.

Ambos se hospedan en la Fonda de 
Europa, donde fueron visitados ayer por 
sus numerosos amigos.

anís.
Talla D. Salustiano Bsrrugas, auxiliar 

de fomento, que ha sido, durante 20 fe
lices años, ó cosechas, como él dice. Hoy 
vive de su cesantía. Tiene casa propia
y es bien 
donde se 
tracción.

A las

conocido en todos los centros 
juega al menée por pura dis

once y media repartiéronse he-

(i) Perdone la crítica este giro afrancesa- 
tJo.—¡La crítica, oh, la critical.,, ¡cuánto me río 
p de 1st orítica,t, en cursiva!!

nosotros tenemos Consulados en puer
tos de China,—si se establece estricta 
reciprocidad y solo se permite que los 
chinos residan en los puertos habilitados 
de este Archipiélago con exclusion del in
terior del país, ya que no se permite á los 
españoles residir en el interior de China y 
circular y comerciar libremente por ella.

¿Vá comprendiendo Ben/amtn lo que 
estamos diciendo?

Ahora, siga negando el colega cuanto 
guste, que así merecerá premio de la so
ciedad de compadres á que parece dar

Del Eco de Panay llegado ayer y al
canza al 19, copiamos las siguientes:

Lo SENTIMOS.
Ha llegado enfermo á esta Cabecera 

nuestro respetable y distinguido amigo 
P. Agustin Llórente, párroco de Janiuay, 
el cual se encuentra en el convento de 
La Paz.

Le asiste el acreditado médico mili
tar señor López.

Un consejo por dia.
El uso de bebidas alcohólicas.-^DicQ 

el famoso Doctor Brouardel, que general
mente no se habla más que de las ven
tajas que del impuesto sobre los alcoho
les puede sacar el Estado, pero que se 
tiene poco en cuenta la ruina que causa 
á las familias y á ios niños, que nacen 
degenerados, escrofulosos y epilépticos, 
por haberse entregado sus padres á la 
bebida.

Por mi parte, añade, considero la in
vasion del alcoholismo como un peligro 
público, y estoy convencido que el por
venir pertenece solo á los pueblos sóbrios.

El doctor Brouardel propone que se
disminuya todo lo posible el consumo del 
alcohol y que se asegure por medio de 

* losuna vigilancia incesante la pureza de 
líquidos alcchólicos destinados á la 
bida.

be»

apoyo, y que es
cualquiera.

Pero ya 
entendemos

no 
de

una sociedad como otra

dirá el colega que no 
eséilos.

Incendio en Molo.
Serían las tres de la madrugada del 

sábado al domingo, cuando al pasar tres 
guardias desde el pueblo de Mandurriao 
á Jaro, observaron que por la parte de 
Mulo había fuego; y apresurando su paso,

Un avaro recibe en su casa á un sas-
tre para que le arregle algunas prendas 
por el precio de dos pesetas y la comida.

Deseoso de hacer economías, le hace

Tam....,.,.Cadáver, 
Ofin............. Carne, 
Zarami..... ...Cielo. 
Lugud....... Cigarro.
Nin..........Cocotero.
Tal.............. Mecate.
Isurú............Danza.
Rao.................. Dia.
Mol............Dormir.
Lili........... Enfermo.
Tuf.......... Estrellas.
Moeuf............. Flor.
Numen ........Gallo.
Isam........... Guerra.
Fac..............Huevo.
Mororo...... Ladrón.
Pul................. Luna.
Oburey....... Monte.
Camagar...Gracias,

Jugadores.
La Guardia civil del distrito de Morong. 

aprehendió el 15 del actual á 3 individuos 
por jugar á las chsf^ae, ocupándoseles i
peso 6 

En
céntimos.
18 del actual la Guardia civil del

puesto de Tambobon, aprehendidió á 5 
chinos por jugar al Saliong, ocupándo
les 77 céntimos y 63 barajas chínicas, y

se personaron á los pocos momentos en el 
sitio en que tenía lugar, que lo era el 
camarín del chino Boca, el cual se ha
llaba en las afueras de dicho pueblo y 
completamente aislado, que quedó redu
cido á cenizas.

Enfermo grave.
Nos dicen que se halla enfermo de 

bastante gravedad el español peninsular

les 77
á otros 2 individuos por jugar al monte

Noches de luna.
Brindan por su placidez y claridad á 

dar un paseito despues de la cena, y 
comienzan á aprovechar las del cercano 
plenilunio los vecinos de la ciudad mu
rada y arrabales, echándose á la calle en 
traje lijero para tomar el fresco.

Los vecinos de intramuros eligen con 
preferencia el paseo de Santa Lucía; 
siendo la Luneta frecuentada principal- 
mentó por los de la Ermita.

Anteanoche sin embargo, estaba la 
Luneta tan animada, que parecía se ha- 
bían dado cita en ella para despues de 
las nueve, casi todos los que la fre
cuentan.

Y la verdad es que son un par de 
horas muy agradables las que se pueden 
pasar de nueve á once en la Luneta, las 
noches de luna... sin nubes.

Copias de partidas de bautismo.
Ayer tarde, según hemos oido decir, 

le han sido entregadas al Excmo. Sr. Go
bernador General por el D. Cura Párroco 
de la Parroquia de Intramuros, ocho co
pias de las partidas de bautismo y rati
ficación de matrimonio de los igorrotes 
D. Alfonso Raniero y D.a María Cristina 
Borbon de Raniero.

Suponemos que S. E. entregará las 
partidas correspondientes á los interesa
dos y llevará otras á S. M, la Reina 
Regente,

servir á un tiempo la comida y la 
á fio de que omita algún plato.

El sastre, sin embargo, devora 
los msnjares.

—¡Bahl—‘exclama el avaro;—al

cena,

todos

menos
trabajará sin descansar.

Pero el sastre, en cambio, abandona

y á otros 6 por jugar aí prohibido pa^ 
quito.

También la Guardia civil del puesto 
de Navetas detuvo el 17 del actual á 3 
individuos por jugar al paña y panguingui 
sin la correspondiente patente.

Y el 19 del mismo y en el mismo 
sitio, la Guardia civil aprehendió á 9 
individuos por jugar al monte ocupándoles 
16 cuartos.

Todos los anteriores jugadores, así 
como los efectos que se les han ocupado, 
fueron puestos á disposición de las res
pectivas y competentes autoridades.

señor Villegas que Legó de Negros el 
domingo pasado.

Anteayer nos dicen que se le admi
nistró el Viático.

Deseamos de todas verás que recobre 
la salud perdida.

Mercantil 18 de abril.
Se confirma nuestra presunción ante

rior, de que no era exacta la bajada de 
medio en pico que se decía había su
frido el azúcar á la llegada del Butuan.

mesa, y hace ademan de retirarse.
—¿A dónde vá usted?
—Pues á mi casa.
—¿Y por qué?
—Porque los sastres no trabajamos

después de cenar.

Dia de calor.
Dia de mucho calor debió de ser 

de ayer por lo acalorada que andaba

Continuaron entonces los mismos 
cios, y hasta ahora no han sufrido 
ración.

Precios corrientes hoy.
Azúcar núm. i á pfs. 3-2.10
Idem núm. 2 á pfs. 3-" 10
Idem núm. 3 á pfs. 2-6 10
Idem corriente á pfs. 1.7 
Arroz Saigon pfs. 2-3¡8

En un periódico sale un anuncio con
cebido en estos términos:

"Medio seguro de ganarse diez pese
tas diarias. Envióse una peseta á X. Y. Z., 
y á vuelta de correo se recibirán las ins
trucciones necesarias."

Un ambicioso se apresura á enviar la 
peseta, y recibe esta contestación:

"Haga V. como yo."

gente, 
En el

raron de 
vendedor 
resultado

mercado de la Divisoria se agar- 
palabra una indígena y un chino 
de carne de cerdo, dando por 
que el su^'a quedára con una

DE TODAS PARTES.

Ramo.
Uno de grandes proporciones vimos 

que llevaba ayer mañana un muchacho 
por la Escolta. Era bonito y fragante.

Si es para alguna dama, es un mag
nífico regalo que seguramente lo ha de 
agradecer.

Pero los ramos de flores se hacen aquí 
de tal manera, que pronto se quedan mús- 
tios y hay que arrojarlos. Procede eso 
de que, sea porque algunas flores se des
prenden fácilmente del tallo ó por ma
yor facilidad de acomodarlas en el ramo, 
las ensartan en palitos ó las sugetan de 
otro modo, separándolas de los tallos, por 
lo cual es inútil poner los ramos en agua 
como se hace en Europa.

Jurisprudencia periodística-
La Audiencia de lo criminal de Pon- 

tevendra ha absuelto libremente al direc
tor de El Faro de Vigo, que se hallaba 
procesado por virtud de denuncia del al- 
calde de Vigo, cuya autoridad se supuso 
desacatada por unas censuras del mencio
nado colega,

Sn los consideras loa de la lenUncia

leve herida en la cabeza, á causa de nn 
zueco que stn querer se escapó de un pié 
de la babae en busca de la parte afei
tada del cráneo del suya.

En el paseo de Magallanes riñeron 
dos banqueros que, si no se hirieron con 
las palas de sus embarcaciones respecti
vas, se propinaron algunos golees, por los 
que seguramente resultarían algunos car
denales (no del Sacro Colegio) y contu
siones.

A las once de la mañana, en la plaza 
de la Aduana, un cuadrillero de no sa
bemos qué arrabal, se dió de cachetes 
con un bala que demostró no tener malos 
puños; pero terminó la sesión de boxeo 
por una hemorragia nasal que éste sufrió, 
ocasionada, seguramente, por alguno de 
los trompis (aquí puede suponerse que el 
combate fué á primera sangre... ¡es tan 
fácil sangrar por las narices!)

Esto deben de tener en cuenta los que 
tengan algún desafio pendiente.... en car
tera.

Servicios de la Veterana.
Ayer por la Guardia civil Veterana 

han sido aprehendidos y puestos á dis
posición de los respectivos y competentes 
Juzgados:

Un chino por sospechas de que había 
robado una colinda (vulgo lavativa), y

Dos indias por maltratarse mútuamente.

También han sido detenidos 20 indi
viduos por faltas á los bandos municipa
les y 4 por indocumentados.

de

Un ciclón en Illinois.
Tremendo estrago hizo á mediados 
Febrero un ciclón en la villa de Mount

Vernon, en Illinois, Estados-Unidos.
Las cinco y cuarto serían cuando se 

presentó la tempestad procedente del 
Noroeste, en cedumna semicircular gira
toria, barriendo y derribando |a mitad 
del pueblo, en cuyas ruinas apiñadas se 
declaró un voraz incendio, que,^ atizado 
por el furioso viento, las devoro rápida
mente, causando numerosas victimas y 
completando por estupenda manera aquel 
cuadro de horrores.

La tempestad fué acompañada de grue
so pedrisco, que rompió los cristales de 
las ventanas.

De los dos mil habitantes que se cal
culan á Mount Vernon, han perecido cien
to, y el número de los heridos graves 
pasa de veinticinco, según datos recibi
dos hasta última hora.

La iglesia metodista se derumbó pocos 
minutos despues de haber salido de la 
escuela dominical doscientas cincuenta 
personas; el tercer piso del Commercial 
ffotel no pudo resistir el embate del 
viento, y se cayó también, teniendo igual 
desastroso fin una manzana entera de 
casas, bajo cuyas ruinas pereció su due
ño M. Grew, y otros edificios cuya rela
ción seria larga.

El número de los que sufrieron des
trucción completa ó parcial se calcula en 
quinientos, y las pérdidas no bajarán de 
medio millón de pesos.

Catástrofe.
Un accidente ocurrió en la mañana del

* de F^bfero ea U ciudad de Broeklyn

Segundo Aniversario.

R. 1. P.
Todas las misas que se celebren este dia en 
la Iglesia del arrabal de Binondo serán apli
cadas para el eterno descanso del alma de la

SBÍ. D.* lEUgU IWM
DE TAN-BUNTIN.

Sus hijos, é hijos políticos y 
parientes ruegan á sus amigos 
la encomienden á Dios.

R. P.

PRIMER ANIVERSARIO
DEL FALIECIMrENTO DE

que

D. VICENTE SACRAMENTO, 
falleció en Coltabato el día 

de Abril del año pasado.
^9

Todas las misas que han de cele
brarse en igual fecha del actual en 
la capilla de Sta. Clara de esta ca
pital, serán aplicadas al sufragio de 
su alma.

Sus padre, hermanas y demás pa
rientes, ruegan á las personas de su 
amistad se sirvan tenerla presente en 
sus oraciones.

Manila 24 de Abril 1888.
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AVISOS

MARTILLO
DI

Gauato y Compañía.
R lúnes 23 y miércoles 25 de' 

actual desde las ocho de sus noches 
pn adelante, en ’os a'tos de nuestro 
establecimiento, continuaremos con 
U venta en pública almoneda sin 
reserva de la buen-i colección de 
objetos de mármol, alabastro y aga
ta. que acabamos de desempacar.

1 Genato y comp.

MARTILLO
DB

Genato y Compañía.
Por ausentarse su dueño, vende

remos en pública almon da sin re 
Sírva, el viérnes 27 del actual, á 
las ocho de la noche en la casa nú
mero 2 de la calle de Norzagar y 
en Quiapo, camas matrimoniales y 
pira una persona, aparadores para 
ropa y para libros, mesa comedor, 
platero, sillería de narra y de be
juco, cuadres, mapas, lámparas, una 
cates » enganch .da á un buen ca
ballo, un caballo suelto y otros 
efectos.

0. Enrique Here y Agraz, 
CORONEL DEL REGIMIENTO 
PENINSULAR DE ARTILLERIA.
Hago saber: que el dia 28 de’ cor

riente mes á las nueve de la ma
ñana, se subastará ante la junta eco
nómica del Regimiento de mi mando 
que se constituirá en mi despacho 
sito en el cuartel de San Diego de 
esta Capital, el servicio de construc
ción de mil quinientos cuarenta y 
cinco trajes blancos para gala com
puestos de pan ta'on y guerrera con 
vivos grana, sin botones y bombillas 
y con su ecion al pliego de condi
ciones V modelos séllateos que estarán 
de mani esto en la oficina del Detall 
del primer Bata Ion en dicho Cu arte 
todos los dias no feriados de siete 
á doce de la mañana.

Manila 17 de Abril de 1888.
Enrique Hore.

Modelo de proposición.
D..................... vecino de ...............

enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para contratar...............  
se compromete á hacer dicho ser
vicio con la rebaja del % sobre su 
total importe.

Y para que sea válida esta propo
sición acomp ño el correspondiente 
talon de depósito como garantía en 
la construcción.

Manila de Abril de 1888.
2 El proponente.

3 Genato y comp.

MARTILLO
DB

Genato y Compañía.
Deb damente autorizados por los 

señores liquidadores de la razon so
cial Peele, Hubbell y C.a, vendere
mos en pública almoneda el dia 18 
de Junio venidero, á las d^ez de su 
mañana en nuestro establecimiento, 
Escolta núm. 26, los siguientes bie
nes pertenecientes á dicha razón so
cial quebrada.

Provincia de Albay.
En Legaspi.

Una casa de tabla con techo de 
ñipa y cerco de p edra, con sotar 
propio que mide 3.570 varas cua
dradas, actualmente ocupada por 
D. Máreos Zu' elda.

Un almacén de piedra techado 
mitad de teja y mitad de hierro, 
conocido con el num i.—Una prensa 
montada con dos tornillos y demás 
útiles.—Un tornillo grandi y otro 
pequeña.—Y un almacén pequeño 
de piedra con techo de teja al lado 
de dicho almacén núm. l.

Uu almacén de piedra con techo 
de teja, conocido con el núm. 2. 
Dentro del mismo se halla una pren
sa desmontada.

Una casa de tabla con techo de

IMPRENTA
DK

La Oceania Espasola.
s—Eeal de Manila—a

Kb este establecimiento se hac n 
teda clase de trabajos tipográficos á 
una 6 mas tintas, con el mayor rs- 
ner«, prontitud y economía.

2—R«al de Manila—a

FINCAS

Se alquila
para i.® del entrante Mayo, en poco 
precio, la espaciosa casa calle de 
Basco núm. 12, esquina á la de la
Victoria.

Razon C- bildo 8. í3

ñipa contigua al referido 
núm. 2.

almacén

RICART SOLER Y C
Acaban de recibir por el /sla de Panay un va

riado surtido de lanillas, para trages de caballero, 
DRILES de varias clases; PARASOLES, CUTYS 
para toldos; camisas, cuellos y puños; trages para ni
ños; camisetas y mantas para cama; cretonas de dos 
caras; yutes para portiers y otros muchos géneros que 
venden á precios módicos.

Escolta 22.
RICART soler y c.a 

22-25-28

ESPEC1ÂL1DÂDZS FARMACEUTICAS,
ESPAÑOLAS

Cápsulas de Hipnona.
— de Terpinol.
— de Morrhuo!.
— de sándalo.

Cápsulas a. hígado bacalao. 
Id. copaiba brea y tolú. 
Id. id. sándalo y cubebas. 
Id. febrífugas (especiales.)

Elixir febrífugo D.r Cruixent
Botica S. Sebastian—Manila.

EMULSION KEPLER
COMBINACION MEJORADA DE ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

CON extracto de MALTA DE KePLER,
El extracto de malta de Kepler, siendo rico en elementos nitróge

nos, ó formadores de carne, y el aceite de hígado de bacalao en caí be- 
hídrico, ó producidores de gordura, e; te C 'mpueslo se encuentra ser nu
tritivo en el más alto grado y su uso es ca'culado á llevar á un in
cremento pro resivo de fuerzas y peso. Tenemos autoridades eminentes, 
cuya opinion es, que mayor beneficio s rá derivado regularmente de una 
libra de la emulsion -de aceite de hígado de bac ilao con extracto de 
m lita de Kepler, que de cinco iibras de un aceite de hígado de ba
calao no emulsionado; y aún más en casos de digestion débil; un aceite 
simple, es expuesto á agravar, pero la emu'si n de Kepler usu ámente 
aliviará, el extracto de malta siendo un f .ctor oigestivo de sumo valor.

Desde el 1° de Mayo 
próximo se alquila el hotelito nú
mero II f ente á Malacañang. Da
rán razon, en las oficinas de os se-
ñores J. M, Tu^son y C.a 3

Se alquila
la casa ocupada hoy dia por el al- 
niacen del Sr. Spring en la calle 
de a Escolta núm. 23, la que que 
dará desocup.ada á fines del próximo 
mes de Marzo.

El que suscribe admite proposi
ciones dç arrendamiento-

Una 
ñipa.

Una 
hierro.

En Camalig. 
casa de tabla con

En Guinobatan 
casa de tab a con

»ivh Manuel Genato.
techo

techo
situada en la plaza de

de

de 
di-

cho pueblo con su solar con cerco 
de piedra.

En Ligao.
Un solar pequeño dentro de la 

población, contiguo á la casa de 
1). A. Rementcria mide 93 brazas 
de circunferencia.

Los que deseen más pormenores 
y condiciones de la venta, pueden 
acudir á los espresados señores li
quidadores, calle del Carenero nú
mero 3, Binondo

Genato y comp.
5-12-25 A—3-1 o-17-31M—7-16 17J

ACCIDENTAL DEL REGIMIEN- 
TO INFANTERIA IBERIA N.° 2 
D. Juan Cirlot Butler.
Hace saber: Que en virtud de 

autorización del fcxcmo. Sr. General 
Sub-inspcctor del arma, se convoca 
á una pública licitación que tendrá 
lugar en el pabellón de dicho jefe 
y en su despacho el 30 del actual, 
á las nueve de la mañana, al ob
jeto de contratar mil guerreras de 
gala, dos mil panta'ones blancos y 
ochocientos capotes de abrigo, ante 
la junta económica de dicho Cuerpo 
y bajo mi presidencia con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la segunda oficina 
del espresado Regimiento, cuartel de 
la Luneta de ocho á doce de la ma
ñana de todos los dias no festivos.

Para tomar parte en -dicha licita
ción, los proponentes deberán remi
tir con oportunidad debida sus pro
posiciones en pliego cerrado y ajus
tados al modelo que se espresa al 
pié de este anuncio, acompañados de 
la garantía correspondiente y del do
cumento que acredite su aptitud le
gal psra contratar.

Manila ai de Abril de 1888.
T^uan Cirlot.

Modelo de proposición.
D. (Fulano de Tal) vecino de..  

enterado del a unció y pliego de 
condiciones para contratar (; qui lo 
que sía) se compromete á hacer 
dicho servicio con la rebaja de un 
(...... ) por ciento sobre su total im
porte,

Y para que sea v ílida esta propo
sición, acompaño el correspondiente 
talon de depósito exigido como ga
rantía en la condición.......del p'iego.

2 Fecha y Jl’ma del proponente.

Banco Español-Filipino.
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el Exemo. Sr. Gobernador ge
neral, protector del establecimiento, 
en 20 del actual, la Dirección del 
mismo ha acordado se cite á junta 
general extraordinaria de señores 
accionistas, para las nueve y media 
de la mañana del dia 4 de Mayo 
próximo venidero, en la cual se dará 
cuenta de los incidentes ocurridos 
últimamente en la Administración 
del Banco.

Manila 21 de Abril de i888.—Ei 
Secret rio,—Matias S de Vizmanos
y Lecaroz. ;3

Se arrienda la casa 
núm 8 de la calle de An'oague, 
conocida por la de Klopfer y C.a;
en la p’aza de Cervantes núm. 7. 2

Se alquila
la casa núm. 19 (antes núm. 4 du
plicado) en la calle de Victoria (in
tramuros )

Darán razon en la plaza del Pa
dre Moraga núm. 8. 1

Se alquila
la casa núm. 17 en la calle de Gaz- 
tambide. Darán razon en la calle 
de Alix (''ampaloc) núm. 13. 1

Se alquila
la casa núm. 55 (hoy 26) en la calle 
de Arlegui (Tanduay) con techo de 
hierro y jardín.

Darán razon en la plaza de' Pa-
dre Moraga núm. 8. I

3e alquilan
las casas núm. 6 en la calle da Santa 
Rosa y núm. 3 en la calle de Nor- 
zagaras (Quiapo) con techo de hierro 
y jar in

Las casas C y E en la cal'e de 
Carriedo con locales á propósito para 
Establecimientos industria'es.

Darán razon en la p aza del Pa-
dre Monga núm. 8. I

Bos buenas ñucas.
óe alquilan, una en la plaza del 

Vivac, donde estuvo el almacén de 
este nombre y otra en la Isla del 
Romero, núm 5 inmediata á la Es
colta, ambas á propos,to para casas 
de comercio. Se podrán alquilar se
para lamente los altos, bajos y bo
degas. Cabildo 38 h

COMPRAS y VENTAS

En 250 pesos.
Se vende un cariuage en buen 

est do de usn, con cuatro caballos 
diestros al tiro; en la calle de Jó’o
núm. 22, darán razon 2

|Dos buenos violines, 
un método para id. y una cámara 
fotográfica con dos objetivos ingle
ses, para * istas estereoscópicas, se 
vende barato en el almacén *E1 Ma
nileño' calle del Rosario. 1

üua maestra de ius- 
truccion primaria, desea dar lec
ciones á domicilio, á precios con
vencionales.

San Marcelino núm. 14; darán

La Castellana.
Escolta 37.

CERVEZA marca “Emperador” 
blanca, 8 docenas medias botellas 
á $ 13 caja y $ 1-75 docena.

CERVEZA marca “Emperador” 
negra, caja de 8 docenas $ 14 do
cena $ 2.

CERVEZA negra caja de 6 doce
nas Guiones 1/5 Extra Stout $ 12-50 
caja y Î 2-25 docena.

Estas cervez «s declaradas inofen
sivas son de la exclusiva importa
ción de LA CASTELLANA Escolta 
núm. 37 y al por menor San Fer-
nando núm. 34. mdh

razon. h

SELLOS.
Se vende una buena colección de 

sellos, compuesta de 1.020 ejemplar 
res diferentes, de 106 países. En la 
Administración de este periódico, de 
1res á siete de la tarde, pueden ve- 
el Album los que lo deseen. h

£L imo 
BRAYAIS

PLANO DE MANILA
y del 

NUEVO PUERTO 
en construcción. 

A 2 reales fuertes 
sn ’a Administración de La Ocea^ 
n a EsOaitola.

LA IBERIA 1«”»"
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura,

Se ha trasladado á la calle de Clavería núm. 9 
y su espendio central á la de San Jacinto 37, frente 
al puente de la misma; donde sus favorecedores en
contrarán un constante surtido en cigarros, cigarrillos 
y picaduras de escelentes calidades.

Los pedidos al por mayor á la fábrica.
9—0 lave ría—9.

MANILA.

n

ENTRADA LIBRE.
Precio fijo, económico y al contado.

Gran, surtido en batería 
i de cocina.

Quedan algunas cocinas

EL FEU-CmiL 
ele Manila a Dagupan

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

j. F. RAMIREZ.

GUI "Y'i
Las máquinas in
glesas para coser 
de JONES &C.®, 
han obtenido los 
cinco primeros 
premios en la Ex
posición de Mel
bourne.

Se vende con ga
rantía perpétua en 

la Gran Bretaña.
Calle Real, tsquina á la de San Juan de Dios.

Agente en Filipinas, 
____________ y. 2I. Ramos

LA CONSTANCIA
BOTICA INGLESA,

Escolta 14.
Unica agencia en Filipinas 

de la casa 

BURROUGHS WELLCOME Y C.a
Lóndres y Nueva-York.

wsh

PICADURAS SUPERIORES I
paka cigarrillos. X

Denominaciones. Dmses. P’' ECIO 
de cada l bra

El L‘on Español . Fuerte.
La Perla de las Vegas. Entrefuerte.
La Buena fé. . ruave.

Una peseta. 
Un real.

16 cuartos.

Se venden in la calle Jólo n,° 28, Binondo. 9
»ídh

ALMACEN
DE

TáRACHAND, THAWAROAS y c.a 
AL. LADO DE LA BOTICA INGLeSA.

Tenernos el gusto de participar á nuestros numerosos parroquianos 
y al púb’ico en general, que hemos recibido gran variedad y de for
mas elefantes en artículos de China, Japon y de la India, de las mas 
acreditadas fábricas en Canton, como en tapices de seda bordada con 
figuras chínicas, tapetes de lana y seda bordada en diferentes colores, 
cubre.camas y mantones bordados de seda, pañoletas de talle y pa
ñuelos de seda con y sin jaretón para señoras y caballeros, pi zas de 
gró y de teda en cuadritos para vestidos, jarrones de bronce y de 
porcelana para adornos de sa'a. juegos de lavabos y de café de por
celana, juegos de mesas, pebeteras y ve'adores de maque, cajitas de 
maque para varios usos, costureros de maque y de sándalo, bandejas 
de maque de vanas formas, variedad en abanicos de diferentes colo
res y varillajes, juguetearos de maque y de ébano con y sin incrusta
ciones, platos tarjetos de porcelan s, trasparentes de caña y de madera, 
biombos de tela y papel, tablas incrustadas, calquimonos de seda y de caña, 
pav os y faroles de papel, cómodas y baúles mundos de alcanfor, thé 
superior en cajas y en tarros, achara chuney y polvos de cary-cary, etc. 
etc. é infinidad de artículos largos de enumerar de muchísima novedad y 
b’r-'tura, -h

VERDADERO 

ELIXIR DEL D GUILLIÉ 
Tónico, Anti-fiegmoso g Anii-bilioco 

Preparado por RAUL GAGE, Farm, di Petate, Doctúrenledlcina
Enformedaties 
M HieUDO 

OelEiTÓniGO 
DIGESTIOHES 

aiflolloa
KUKAman 

GOTA

M LA TACOLTAb *B VAMS
ONIQO raOFIZTrAMIODEESTBMEDICAMBNTO 
FAMS,8,roe <fe 6r0así/e-8t-6araia/ff,FAMS
Mas da taaaiUa aOoa da bisan éxito kn 4«M«tn4» U 
«flead* ialiipntabla dát Elixir d* OailUd «a al bo- 
dieamento Kai eeondoioa y tamhian el maa edmedo qn# 
poeda ter empleado eeao PorgaUvo 4 Daparathro.

Oa loto falaifianuriotbea
IziidM «1 Ttrdader» Dljlr i» laOUÍ < wlmli InaPtdlaf* 

t a ea Ortgaa ía to» tlagoioa 
omB aCompaRar a oaba bot 
Depddtoa «B toda* Ua Farmaotas.

FABfílGA DE TABACOS, G/GAfífí/LLOS Y P/GADURA
Calzada de San Marcelino

QAIVCAS.
En 190 FBSos se vende un aui- 

LBS BNGANCWADO; en la calle Real 
núm. 3 darán razon.

En IOO PBsos se vende también 
UN AJUAR COMPLETO DE SALA; da
rán razon en la ca'le de Cabi’do 
esquina á la Real (altos de la Bo
tica de KuhnelD. h

ELABORACION CUBANA.
vitolas finas.

Soberanos..............................
Imperiales...... ......................  
Regentes...............................
Excepcionales....................... 
Patriotas...............................  
Regaifa Imperial................  
Non Plus Ultra..................  
Regalía Orienta'................  
Regalía de Lóndres........... 
Regalía Filipina.................  
Regalía Britínica.............  
Isabeles................................ 
Carolinas.................. . .........
Reina Victoria............ .......

VITOLAS DB CALIDAD

Sobremesas...-,.....................
Cazadores Imperiales........  
Cazadores de calidad........  
Culebras..............................  
Vegueros Cubanos........... 
Vuelta bajeros...... . ............ 
Brevas Imperiales.............  
Brevas de calidad.............  
Brevas chicas.,,.................

VITOLAS ENTREFINAS

Exquisitos............................
Orientales...........................

Núm. de 
Tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
neto del 
millar.

f. i br a s

PRECIO 
de 

cada mi'lai

Ps. Cs

’5 24 75
25 24 70
25 22 6s
25 22 60
25 22 60
50 22 50
5° 18 45

18 45
50 18 45
50 «9 4"
5® ’9 4*’
5*^ >7 40
50 3'5

loo «7 35

50 22 45
5® 22 45
50 22 40

loo 20 40
50 20 40

loo 20 35
50 >9 32

I -0 19 30
loo 16 25

50 15 30
50 »5 30

ELABORACION CUBANA.
VITOLAS tNTRBFINAS.

Reinas.............................
Regalía chica................
Londres especial........... 
Media Regalía.............  
Cilindrados....................  
Conchas finas................  
Regalía Preciosa........... 
Princesas........................ 
Infantes-.......................  
Entreactos....... ............. 
Operas...........................  
Lóndres.........................  
Regalía de la Reina... 
Medianos.. ................... 
Conchitas.....................  
Entreactos cilindrados 
Conchas........................
Señoritas......................

Prec o de ioo

Num. de 
Tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
neto del 
millar.

PRECIO 
de 

cada millar

Libras Ps, Cs.

50 
50 
5® 
50 
50 
50
50 
50

1.0 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo

«5
'5
16
16
16
16
10
lo
10
10
10
13
11
11
11
11
15
4

3o
25 
22
22
20 
'0
20 
2o 
18
18
18
20
18
17 
16
’5
15
6

CAJETILLAS CIGARRILLOS

Engom-ados- Picadura hebra......  
Corrientes. Papel paja de arroz...

PICADURA

Superior fuerte.................
Superior entrefuerte.......
Superior suave................

rt u> u> 
4)

e
£•- o 
« E

«

w S. W
£ .

<r B
PN Am««

O)

CA

c 
o 
N

(O 
8 
reCénts.Peso .

6 25
3 75

La libra.
Pe'os- Cénts.

« bûg 
’C c N _ c « va oja

U X Q- Qu

35
35
35

¿JESCUBRIMIENTO m M *10 0
NO MAS AaJLVA A

POLVO CIERY— S( venís en todas partee

BIBLIOTECA
DB

L.A OCEANIA ESPAÑOLA.

wtn

DE LDS JDfflS DE PAZ
LIBROS

que se hallan de venta en

y do loaKlán

FKBKS 
EPIDÉKlICñi

Flaxianaa 
UK PtCHO 
ZirformodadM

INSECTICIDAS.
No mas chinches.

Este específico, mata instantáneamente las chinches de las camas y 
evita el que las crien.

No mas pulgas, piojos ni garrapatas.
L t ime'to admirab e rara hacer que desap->rezcan las pu'gas de las 

habitaciones, así como también para m tar instantáneamente las pu’gas, 
piojos V garrapatas á los perros ■ á cu ilquicra otro animal.

Estos dos admirables específicos, son d-^ inapreciable valor y no 
tienen rival conori.^o por su acción pronta y siempre infalible por las 
instrucciones que les acompañan para saber aplicarlos se vé que no son 
no ivos para las personas.

OCAMPO Y ArEVALO.

Botica de Quiapo

NUEVA PERFUMERIA EXTRA-FINA ®

8-24h

OOWOPSIS DEL JóTOÍl
JABON. ESENCIA. AGUA DE TOCADOR. POLVO DE ARROZ. ACEITE.

BRILLANTINA

Las personas anémicas y aenilltadas por et em- 
poPrecimlento tie la sangre, á las que su módico 
aconseje el empleo del HIERRO, soportarán sin 
fatiga las GOTAS CONCENTRADAS dy HIERRO 
BRAVAIS con preferencia él todas las de- 
mas preonraclones ferruginosas^

¡El HIERRO
1 BRAVAIS

CATECISMO DE AGRICUL. 
TURA CIENTIFICA. Librito in- 
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española,

—LOS CHINOS EN FILllT- 
ÑAS. Males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa ere- 
dente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—ELFERRO-tfARRIL DE MA
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contier e condiciones de su construc
ción V tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR. Descrip
ción general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejempbr.

—PLANO DE LA CIUA D Y 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del qu 
tiene el Exemo. Ayuntamiento. Un 
plirgo marquilla 2 reales.

Novelas originales.
—EL ADEREZO DE PAQUI

TA. Nistorieta filipina original. 
Piimer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter- 
cero.

—CINCO HORAS EN EL LIM 
80 O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR?
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS.
Tomo quinto.
— DIEZ MILLONES DE PE

SOS O EL TESORO DE M/XRIA- 
ÑAS.

REYERTA INCREIBLE EN 
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL OBRINO DEL ALCALI)! 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA 
GUITAS. Temo VIL

—EL CABALLO DE COPAS- 
iSE PARECIANI 
IRENE.
Tres nuvelitas. Tomo VIH.
—OTRA ESPECIE DE FAUS' 

TO. ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.

POR

D. JOSE ROBLES LAHESA,
yuea de r.a imtancta de ¿a provincia de /sía de Negros,

CON U.N PROLOGO 
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER,
Presidente de Sala de la Peal Audiencia de Ma nil a.

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización y 
régimen de los Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los juicios y actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos. 
forrnuiarios completos de los juicios verbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas 
criminales, etc., etc.

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley ór- 
gánica del Poder judici il, la provisional para el planteamiento del Có
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal. Autos acor
dados, Real Cé lula de 1855, Reglamento de cédulas personales y de 
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un extenso apéndice con la parte 
del libro 1.® del Código Penal común á los delitos y á las faltas y el

la Administración de 
periódico.

Manual de Astronomía 
popular, por D. Antonio de 
Miranda, adornado con gra
bados, I tomo 8.® tela in
glesa................ ... .............. .

Manual de la historia de la 
Iglesia, por D. Juan M. Car- 
ramolino, i tomo en 8. ® 
tela inglesa.... ...........

Manual de meditaciones, 
compuesto por el P. Tomás 
de Villacastin, i tomo 16. ® 
relieve ................ ..................

Mantos, capas y sombre
ros, ó el Motin de Esquila- 
che, novela histórica criginal 
de D. Manuel L. y Gonza
les, 2 tomos pasta.. ............. (

Oscar y Amanda (amor 
y virtud triunfantes) por Re
gina M. Roche, traducido 

! por Cárdenas, ilustrada con 
láminas, 2 tomos 4. ® pasta. „ 
^Paquillo Aliaga, ó los mo

riscos en tiempo de Felipe 
III novela escrita en fran-

este

o

o

25

50

4

4

o

50

libro 3.° de dicho Código, extensamente comentado y concordado con ' P°®’ Eugenio Scribe,
t_ 1 - _ . . . T^... . . i ilustrada con láminas, 3 to-la
la

legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes v 
ley del papel sellado.

Esta obra consta de

MANILA, Agencia

dos tomos al precio de $ 1-50 cada uno,
Está de venta:

MANILA, Agencia Ed tori al, Carriedo 2.
ILOILO, Imprenta y Tipografía de El Porvenir de Bisay is.

h

Cuadros Filipinos Libros para vales,
Francisco de P. Entrala. blanco.

Se vende á 2 reales fuertes cjem- 
p’ar. en esta Administración.

Se venden en la Adminibtracior

j mos pasta. ........... ... ...
Pío IX historia docu- 

mentada de su vida por 
¡ Ville-franche, 2 tomos 8. ® 
pasta.......................................

Patrología ó sea introduc
ción histórica y critica al es
tudio de los Santos Padres, 
por D. Miguel Yus, i tomo 
4. ® pasta............................... .

I Religion y moral, por Bae- 
! za, I tomo 16. ® percalina ...

4

2

3

o

50

o

o 25
de este periódico—Real 2

Teatro del Príncipe.
É » Yoduro de Hierro Inalterable • W

NEW-YORK

4 8B3

Aprobadas perla Academia 
de Medicina de Paris, 

Adoptadas por el Formulario ofícial francés 
y autorizadas por el 

Consejo medical de San Petersburgo.

PARIS

4 8S5

t Participando de las propiedades del lodo y del Sierro, 
estas Píldoras convienen especialmente en las enfermedades 

» tan variadas que determina el germen escrofuloso {tumores, 
• obstruccí nes y humores fríos, ele.), afecciones contra las 
¡ cuales son impotentes los simples ferruginosos; en la Clo- 
I rósls {colores pálidos'!, Xeucorrea {^ores blaneas'i, la Ame- 
1 norrea {menstruación nula ó difíci^, la Tisis, la Sífilis 

constltacional, etc. En fin, ofrecen álos prácticos un acentc 
terapéutico de los mas enérgicos para estimular el organismo 

> y modificar las constituciones linfáticas, débiles ó debilitadas. 
I N. B. — El loduro de hierro impuro ó alterado es un medi- 
I camento inllél é Irritante. Como prueba de pureza y autenli- 
' cldad de las verdaderas Píldoras 
* de Blancard, exsijase nuestro

sello de plata reactiva, nuestra firma 
I adjunta y el sello de la Unión do 
* Fabricante».
* ÍPctírmeieéttbico de Paria, calle ¡Bonaparte, 40 

DESGONFICSC de las FALSIFICACIONES

i COMPAÑIA DRAMATICA TAGALA. 
1 Función para el mie'rcoles 25 del 
¡ actual.

Se pondrá en escena la cuarta 
y última parte del muy ap audido 
drama, en très actos, titu ado:
LA VERDADERA AMISTAD DE LOS 

DOS AMIGOS

D. Alejandre y D. Luis.
PROGRAMA.

Acto i.o
I. ® Sinfonía por la música del

teatro. 
Î 2. ® Elj drama.

' 3.® El
drama.

4.® El

primer acto del gracioso

Acto 2.0 
segundo acto del mismo

Acto 3.0
tercer acto y fin del 

‘ citada drama-

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado

Fuera de esas condiciones, se ven
de cada volúmen á 2 reales, menos 
la Descripción de Camarines Sur, 
que s; vende á 4 reales.

Unicos importadores en Filipinas

0. Labarbe y C.'
16 calle David.

5. ® Dando fin con un paso-doble 
' por dicha música.
i Precios de las localidades.

Padrones de vecindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta 
cion personal.

Se vende en la Administración de este periódico.

Palcos altos y bajos. 
Butacas . ... ... 
Entrada general... 
Los niños ...........

> I 4 
■ • 2

• • « 10
NOTA.—Las puertas se abrirán á 

las ocho y el telón se levantará, á 
las nueve en punto, los billetes se 
espenderán en el mismo teatro 
el dia de la función y el pregón 
recorrerá las calles de costumbre.

no proiéuce calamoresL ni fatiga del estó
mago, ni diarrea m estren miento de 
olentre. Mo tiene nlngum saljor ni olor 
ni lo comunica al oino, al agua ni á cual- 
qulasgptro líquido con el cual puede to- 
mSK JAé/ÁS EddEOflECi los o/£gru.

¡El HIERRO 
I BRAVAIS

Los Colorea pálidoa, afócclon tan gene
ralizada entre las Jóoenes en el período 
de su formación; iaAneimStb,iaCiBrótAB, 
precursoras del mayor número de afec
ciones crónicas ,00 comPaten ertcazmento 
eon el empleo regmOnr BílUEIIt MAVAM

iü BURRO—•••aw numciimm MMVMIMBi

IBUTIU
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